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Art. 4?s —iLas publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

, ' 1 la Provincia. (Ley 8Ó0,./>riginaltN?. 204 de; Agosto.. 14 de..1 §£18). . . . . ........ . ...
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Decreto N9 1T. 192F de Abril 16 de 1946.

Art, l9 —
N9 4034’deí 31

Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
de‘Julio de 1’944.

Modifica parcialmente^ entre-otros .artícu- 
1 3? y 17° del Decreto N9 3649 del 11 de-

Art.' 29 —
los, los Ños. 99,
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: - 
Número del día ...........................................

atrasado dentro del mes . . .-. .
>” de más de 1 mes hasta 

. , „ 1 año ............•„•*•••'
de más de 1 año ....

Suscripción mensual ....................................
.' ” trimestral ............ ..................
- ” semestral' ...... r ...... - 

anual ................ . ..............

Art. 10? — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente2 el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

0.10
0.20-

0.50 
1.—
2.30
6.50

12.70
25.—

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL-se 
ajusfarán a. la siguiente escala: , ■

a) Por cada publicación por centímetro, Considerándose
- veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co

brará' UN’ PESO ‘'VÉINTICÍÑéo ’ CEÑTAVOS m|n'.‘' ' 
JÍST.25)’.'

’ b) Los balances u otras publicaciones en que la distribuí ' 
ción" del "aviso" no sea.de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 

- columna.
c) Los balances de Sociedades Anónimas, , que se publi

quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además ‘ de. 
la tarifa " ordinaria, "el siguiente derecho adicional fijo: .
I9 Si qcujia. menos .de.,14 gág» .., .... $ /-•:—v
29 De más de % X hasta- J/2 pág,’ ------ ■ .. ''1:2-8,—
39j; . ;• •” 2o-„ ?
49 ” ” ” una página se cobrará; en.la.... . .

proporción correspondiente 
PUBElCACIpNÉS1 TERMIÑP. Eñ las'¿ublicacjio-*  
nes'a término que .tengan que insertarse por . 3 o más. 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: "
AVISOS. GENERALES (cuyo,, texto, no sea mayor- de 
150 palabras),:; . '
Durante--3 días $ 10.— exced. palabras - $ 0.10c|u.’ 
Hasta 5 días. $ 12.— ” ” ” 0.12 ”

8” ” 15;—' . ” 0.15 ”
15..... ” 20.— ” - ” ' ” 0.20' ”

" 20 ” ”25.— ” ” ” 0.25’1”
” 30.,” ^30y—' jy . . ”0.30 ”

Por mayor término § 40 . -— exééd.l par 
labras. 1 . , :. . .

d)

0.35

sea.de
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no' sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:.
Hasta Hasta Hasta 

10 días 20 días 30 días

19 — De inmuebles, fincas
• y terrenos hasta 10 
centímetros ....
4 cmts. sub-sig. . . .

29 —r Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros .........
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros....
4 ctms. sub-sig. . . .

$ 15— $ 25— $ 40— '
” 4— ” 8— ” 12 —

” 12— " 20— ” 35 — 
” 3— ” 6— ” 10 —

8— " 15— ” 25 —
2— ” 4— ” 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 ,
palabras ................................................................ $ 20.
El excedente a $ 0.20 la p< ¡labra.

í) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento^ concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras............ ......................  $ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra. - ’I

j ) Rectificación de partidas, por 8 días, hasta
200 palabras............................................. r. . ' ” 10,
El excedente a $ 0.10 la palabra. ' . ’

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.— él-cent, y por columna.
Hasta 10 ” ” 2.50 ” ” ”

15 ” ' . ” 3— ” .................
20 ” ” 3.50 ” ” ”
30 ” ” 4— ” ” ” ” ’’

Por Mayor término ” 4.5 0 ” ” ” - ” -

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00' por centí
metro y por columna. , ,

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

El- Gobernador dé lá Provincia.

D E C RETA .

"•O» . „ ' :
! Administración de Vialidad dé la Nación^

Decreto N! 4119 G. x •
Salta, Abril 28 de 1947. z-'
Encontrándose vacante el cargo de Ayudan

te 45 dq la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E,T A :

Art-.' 1 .o — Nómbrase Ayudante 45 de la Junta 
de Defensa Antiaérea Pasiva de ‘ Salta, al 
Cabo 1’ don VICENTE PIETRAFESA — Clase 
1904 — matrícula 3.278.135 D. M. 51, con la re
muneración mensual que para dicho cargo fi- 
-ja el Presupuesto General en vigor.

Arí. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. -tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. l.o — Desígnase Ministfo Secretario de 
Estado en
Instrucción Pública, al doctor Don JULIO DIAZ 
VILLALBA; y fíjase el día de la "fecha, a horas 
17, para que el funcionario nombrado preste 
ante el Gobernador de la Provincia el jura
mento de práctica y asuma su- cargo.

Art. 2.o — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas' y Obras Públicas, Ingeniero Don 
Juan W. Dates.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

la Cartera de Gobierno, Justicia e

. LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO

José' T. Sola Tormo

A. N. Villada.
Oficial M'áyor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 
¿ I. Pública.

■Decreto N? 4182 G.
Salta, Abril 30 de 1947.

" Encontrándose vacante el cargo de Ayudan
te Principal de la Dirección Provincial de Hi
giene y Asistencia Social,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. J.o — Desígnase en carácter de ascen
so a partir, del l5 de mayo próximo, Ayudante 
Principal de la Dirección Provincial de Higie- 

,ne y Asistencia Social, a la actual Ayudante 
35 de la Dirección General del Registro Civil 
señorita MARIA ROSARIO GARCIA.
-Art. 2.o — Desígnase a partir del 1’ de mayo 

próximo, Ayudante 3° de la Dirección General 
'. del Registro Civil, a la actual empleada de 

la Dirección Provincial de Higiene y Asisten-
• ’; . cid Social, señora VIRGINIA T. DE TORRES.

Art. 3.o — Desígnase' en carácter de ascen- 
. so a! partir del 1- de mayo próximo, Ayudante 

. T- de la Dirección General del Registro Civil 
a don WALTER GUILLERMO HEREÑU y nóm- 

' brase en reemplazo a contar de igual fecha; 
. en- éstaúltima repartición, a la señorita 

MARIA MERCEDES-'ALBORNOZ.
- Art. 4’— Comuniqúese, publíquese,^insérte

se. en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Tormo
És copia:.

Argentino V. Díaz ‘ ■
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N? 4197 G. 7 '
' . Salta, Abril 30 de 1947- . -■

,. Aíé'ñto .a"-la; facultad que' le confiere -el ártícu. 
lá*. 129, rncisó;.’2O*  dé la'CÓnsfifucfóri/

.Manuel-. Goñi -
Jorge Macedo Villagrán :
Adolfo Sembinelli'-

Administración General1 de • (impuestos 
Internos' '

■ Manuel R. Saravia 
Juan B. Salgueiro

Regional ,de. Paludismo •
Ernesto Brizuelá ' 
Rafael Rivero -

A. Ni D. ,Á. División TécnÜca
Vicente Sáyús
Amadeo Beccacece

Dilección

Impuesto a Ips Réditos
Hugo C. Savai

4

Es -copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Aduana Nacional
César A. Vera

Correos y Telecomunicaciones •
Juan Nicolás Cerrutti

.Roberto I.- Costas-

Ddcreto N3 4205 G.
Salta, Mayo 2 de 1947.
Vista la vacante existente,

El Gobernador de. la Provincia

DECRETA:

Banco .de ía Nación'Argentina
Armando Uldry 
Marcelo A. Lerchundi
Juan Carlos Toledo 
Effaín Wachs
Juan Carlos Doussett

l.o — Nómbrase Auxiliar l5 (Director) 
Biblioteca Provincial de Salta "Dr. Vid- 
do la Plaza", al señor MARCELO AGUS-

Art. 
de la 
torino 
TIN SARAVIA BAVIO (C. 1920 — M. 3.953.852).

Art. 2.0- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. .CORNEJO

Julio Díaz Villalba
' Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

MINISTERIO DE EGONMÍA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS
Decreto N? 4208 E.
Salta, Mayo 3 de 1947.
Visto lo' solicitado por Dirección de Investi

gaciones Económicas- y Sociales, Repartición 
encargada de las tareas del IV 'Censo General 
de la Nación, dentro del 
vincia,

territorio de la Pro-

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

Art. l.o — A-los efectos de colaborar direc
tamente con los Jefes Departamentales del IV 
Censo General de la. Nación, desígnase Ins
tructores y .Revisores de Campaña al siguien
te personal de la Administración Provincial y 
Nacional: ■

Yacimientos; Petrolíferos Fiscales

Mario Savoy Uriburu-
Néstor Fernández
José"‘MiñcHdtti' : .'

Banco Hipotecario Nacional
Marcelo A. Revilla’
José Amadeo Carranza

Banco Español1 del Río de la Plata
José C. Villagrán
Raúl Vicente Rojas
Juan Carlos Alcalá

Banco de Italia y Río de la' Plata
Raúl H. 'Ceriani

Banco Provincial^, de Salta
Guillermo Velarde Mors-
Miguel Arias Écheniqüe

Banco de Crédito Industrial
MendilaharzuHéctor

Administración de Vialidad de Salta

Néstor
Dante Soler

Orellana

Cárcel Penitenciaria

Baltazar Ulivarri

Dirección Provincial de Sanidad

Francisco Castro Madrid

Caja de Jubilaciones y Pensiones

Pedro A. Molina
' Mauricio Berman

Inspección de Escuelas Láines
Pastor Hugo" -Martínez 
Oscar Rodolfo Soria

1 Juan Luis Giménez
Rómulo Nardones 
José D. Zérega

. .. Mario ■ Alejandro -Castro
... Castor. Martínez Terrada-

"Enrique-'Faaz :
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; Ja

N’ 706 de Sellos, que estatuye que se actua
rá en sello de í¡> 1 m/„. ante el Poder Ejecutivo 
y s.us dependencias, por cuanto por Ley N’ 
428 del 17 de junio de 1937 se .suprimió el 
art. 66’ de ,1a Ley primeramente mencionada, 
que estatuía que el Registró’ Inmobiliario esta
ba bajo la superintendencia de la Corte de' 
Justicia, de- suerte que con “ello el Registro 
recobró su- carácter de dependencia adminis
trativa, y máxime aún al promulgarse la Ley 
N’ 794, sancionada con fecha 28 de noviembre 
de 1946, se incorporó dentro del régimen ad
ministrativo de la Dirección General de Inmue
bles, creada por esta ley al 'Registro Inmobi
liario;
• Que, por consiguiente, el Registro Inmobilia
rio como repartición integrante de la Direción 
General de. Inmuebles, es una dependencia 
del Poder Ejecutivo, y por tanto toda actua
ción ante la misma deberá realizarse mediante 
él sellado que establece el art. 41 de la Ley 
N’ 7'06; / •
' Que cada inscripción que sé peticione ■ es 
una actuación ' distinta y que por . tanto no 
puede caber duda alguna de que debe exi
girse con estrictez el Sellado de $ 1 %., por 
"inscripción; '

Que suponer lo contrarió significaría que 
abonarían menos impuestos 'aquellos escriba
nos o terceros que presentaren mayor canti
dad de testimonios para su inscripción durante 
un período exterminado de tiempo, que otros 
que presentaren menor ‘cantidad, en el mismo 

i lapso, con lo que desaparecería la igualdad 
! impositiva que prescribe la Constitución de 
la Provincia;

| Que en lo' tocante a la disposición del art.- 
3’ de la Ley N- 395, corresponde la aplicación 

I del sellado que determina el art. 41’ .de la 
¡ Ley N’ 706 de Sellos, en mérito de que se 
-interpreta claramente que los formularios es'_ 
peciales que los Escribanos deben presentar 
en la Dirección General, de Rentas con todos 
los datos relativos al dominio de los inmuebles 
en los movimientos de . transferencias, subdivi
siones, incorporaciones, etc. de propiedades,, 
.son gratuitas, independiente del sellado 
- actuación que por el precitada., artículo le 
.rresponde;-

Por todo ello y atento lo" dictaminado 
.el señor Fiscal de'Gobierno a fs. 2 y 10 
.expediente en cuestión,

El Ministro dé Economía, Finalizas y O'. Públicas'- 

RESUELVE: .

1’ — No acceder a la .apelación interpuesta 
por el Colegio de Escribanos ..de (Salta, ’ reían 
tiva a la interpretación dada por Dirección 
General de Rentas a los artículos 7’ de la 
Ley.N’ "352 y 3’ de la Ley N. 395.

2’ '— Las inscripciones de testimonios que 
soliciten los señores- Escribanos o terceros de
ben abonar Iq suma de $1% (UN PESOzM|N.), 
pór cqda solicitud, como así. también deberá 
reponerse el sellado de actuación en las fi
chas de transferencias, subdivisiones, incorpo
raciones, etc. de ■ propiedades, que presenten 
a lóg efectos del catastro.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

JUAN W. DATES

Ministerio de Agricultura de la Nación:
Ing. Angel F. De’ Piero (Enseñanza Agrícola).
Ing. Salvador Rosa (Agronomía Regional).

’ . Ing. Julio Rivas Diez (Instituto de Suelos y' 
Agrotecnia)

"Banco dé Préstamos

' Pedro Courtade
José A. Diez Arias

_ . Carlos F. López
, ’ ■ Gustavo Hüunch ■
,Art. 2.o .— Comuniqúese,^ publíquese, insér

tese ¿en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO
i

'Juan W. Dates •

Es copia: >

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y O. PUBLICAS

"Di- 
con- 
ins-

Co-

se 
de

gI

Resolución 296 E.
Salta, Mayo 3 de 1947.
Expediente N9 16119(1947 — Caratulado: 

rección General de-Inmuebles solicita 
suite sobre el sellado para solicitudes

• cripción de testimonios. v
Visto la apelación interpuesta por

legio de Escribanos de Salta, de lá Resolución 
dictada eri expediente N5 127—D| 1947 de Di-| 
rección General de Rentas, de fecha 16 de 
abril del presente año, y atento a que dicha ’ 
apelación fué concedida por el Director Ge- ( 
neral de esa repartición, según consta ’a fs. ; 
6 del referido expediente; y

CONSIDERANDO:

los señores Escri- 
la inscripción de

se reiiere a si en

actuaciones

de
ca

por 
del

Que el ^Director del Registro’ Inmobiliario, 
hoy Departamento de Derechos Reales de Di
rección General de .Inmuebles,- se dirige al 

. Director de esta repartición para que se con
sulte a Dirección General de. Rentas sobre la 
interpretación que ’ debe darse al Art. 41’ de 
la’Ley N.o 706 de Sellos, en los casos de pre
sentación de escrituras de 
baños y terceros, .pidiendo 
testimonios;

t Que dicha, interpretación
un sellado de $ 1 m|n. puede solicitarse la ins 
cripción de más de un testimonio/ o sí por el 
contrario deben presentarse una solicitud por 
cada testimonio; por cuanto el- art.- 7’. de la 
Ley . N.o 428, establece' que la inscripción de
berá solicitarse en el papel’ sellado que la 
.Ley respectiva' determina para las 
judiciales;

Que también consulta el 
Registro Inmobiliario si las 
rencias establecidas por el 
N.o 395, cuya reposición no
fecha en razón de que' el .mencionado artículo 
establece que deben extenderse en formularios 
especiales que . se ° suministran .gratuitamente, 
si deben hacerlo en lo sucesivo;

Que resulta lógico correlacionar el art. 7’ 
de la' Ley N’ 1352 (originál Ñ’ 71) del 5 de 
setiembre de 1933 ’ con el art. 4Í de la Ley 

Director del 
de transie

señor 
fichas 
Art. 35 de la Ley 
se exigió hasta la

' Resolución N! 297 E.
Salta, Mayo 3 dé 1947. 

’ Expediente Ñ? 16683] 1947.
Visto este expediente por el 'cual Dirección 

General de Rentas, eleva', a consideración de 
este Ministerio, la fianza presentada por el 
señor Juan B. Ocampo para poder desempeñar 
el .cargo de Director General de la precitada 
Repartición; teniendo en cuenta' lo informado 
por el Registro Inmobiliario de*  Dirección Ge
neral. de Inmuebles, Dirección General dé Ren 
tas y Contaduría General de la Provincia,
El Ministro de Economía, Finanzas y Q. Públicas 

RESUELVE:.

1’ — Acéptase la fianza suscripta" por los 
señores^Juan Posadas y Mario Figueroa Echa-- 
zú, por la suma de $ 20.000,— (VEINTE MIL 
PESOS M|N.), a favor 'del señor Juan Bautista 
Ocampo, a fin de que este último desempeñe 
las funciones de Director General de 
de la Provincia.

2’ — Tome razón Dirección General 
tas y páse ’ a Contaduría Genéral de 

~vinci’a, a los finés consiguientes.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,

' . JUAN W. DATES

Rentas

de Ren • 
la'. Ptch

etc..

Es copía:
Luis A. Borelli’

Oficial Mayor de Economía, Finanzas -y O. P,

el cual el señor 
devolución de la

Relsolución N” 298 E.
Salta, 'Mayo 3 de 1947.
Expediente N’ 16476(1947.
Visto este expediente por 

Femando Cajal, solicita la 
fianza suscripta a su favor por. el señor Ilde
fonso Fernández para desempeñar el cargo 
de Recaudador Fiscal; teniendo en. cuenta el 
informe producido por Dirección General de 
Rentas y Contaduría General,

,É1 Mihistro dé Economía, Finanzas y O. Públicas

.RESUELVE’: 

1’ — Autorízase a Contaduría 'General de 
la Provincia a! hacer entrega al señor FER
NANDO CAJAL de la fianza suscripta por el 
señor Ildefonso' Fernández para que aquél pu
diera desempeñar el cargo de Recaudador 
Fiscal' de Dirección General de Rentas. . •

2’ — Tóme razón Dirección General de .Ren 
tas y ppse a Contaduría General a sus efectos.

Art. 3’ —. Comuniqúese, publíquese, .insérte 
•sé en el Registro Oficial y archívese;

JUAN W. DATES

Es copia:

' Luis A. Borelli'
Oficial Mayor de Economía, Finanzas' y O. P.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2699 — SUCESORIO.

:E1 Juez en lo Civil, doctor Carlos. Roberto Aran
do, cita por treinta días a Rafael, Sara, Jo
sefa María, .Facundo, Juan Carlos, Helena, Ma
ría del Carmen y Ramón Zuviría Uriburu, Jua
na Pastrana y Santos Susana Pastrana y demás 
herederos y acreedores de doña SARA URIBU 
RU DE ZÜVÍRIAÍ — Salta. may¿ 5 de 1947. — 
CARLOS E. FIGUERÓA, Secretario. — Impor
te $ 2:80. .
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■■ J. N5 2698 — EDICTO .TESTAMENTARIO '—
• ’ ...Por disposición.del señor Juez,dé Primera Ins

tancia en-lo.-Civil, Tercera' Nominación, do.ctpr
• Alberto E., Austeríitz,. hago .saber que se ha 
' ’ .declarado. abierto, el juicio testamentario de:

• - 'doña TERESA ÓRUS DE LARDIES, y1 que se
• - cita, llama, y emplaza por el término de trein

ta 'días-. por edictos qué- sé' publicarán en los 
diarios: El Intransigente y La Provincia, y por 
iina vez en el' -BOLETIN OFICIAL, a todos Jos 
que. se consideren .con'derecho "a’ los bienes

■ .dejados- por la causante,. ya sea como here
deros o acreedores y legatarios, y en especial, 

\ a los instituidos eh este ' último carácter: do
ña Magdalena Orús de Laguna; María Mag
dalena; don Manuel Orús; Doña María Euge- 

- nia; doña María Cruz Orús Allica; Consejo Na- 
' . cional de Educación; Parroquia Santa -Teresa; 

Iglesia, de La" Merced;. Iglesia San ‘"Francisco; 
Sociedad dé Beneficencia de^ Salta; doña . Caí" 

’men Lardies González; don Miguel- Palacio 
.Orús; dóri Ismael Rabal; don Néstor. Castiella

• Plaza; señorita Carbajo; Iglesia de-Proto y Bo-
- leñirío, de España; Compañía de Jesús; Cole- 

, ■. gip Belgrado de Salta; Hermanas Enfermeras
Sierras dé.'María de Buenos-Aires; 'doctor Ra
món Rene Martín;. Empleados del Hotel Nega
ré, llamados: Otero,'Valere, Hipólitos, ayudan- 

/ tés. ascensoristas y mucamos; Bernardina Fer- 
' . ’ nándéz; Petrona Gómez; ’Esther Guanea, María

- Teresa; María Pilar Torino Orús; - Julio Terina 
Orús;'Manuel Torino Orús; Oscar Cornejo; Hi
jas de don José Lardies; Señorita Lona de la

* . Escuela de Ciegos; Jesús Lardies; Carmen Lar
dies González; Socorro Torres Solonat; y García; 
Ignacio -Torres Solañot y García;, Pilar Torres 

" ' Solanot- y ‘ Orús; Miguel Palacio Orús; Pascual 
Barraü Viñuales; María González de Orús;-Do- 

7 lores Orús -de Palacio; Andrea" Clemente-Vi- 
' ñuales; Consuelo Clemente Viñüqles; . Julia Vi- 

'■ ■ ñuales Barrau; 'Cochero Paco y Pilar*  Laguna 
Orús, los que d.eberán presentarse a este tes
tamentario' dentro del. término señalado para 
hacer valer sus derechos,-con el apercibimien
to de lo que Hubiere lugar. — Salta, abril 18 
de' 1947.. TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano

• N? 2665 — EDICTÓ. TESTAMENTARIO:-Por 
disposición' del señor- Juez de. Prmiera Instan
cia y Príméra • Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Áranda, hago saber-qué . se ha 
declarado abierto el juicio testamentario de 
doña ANA MARGARITA. BERRY y que se cita, 
llama, y. emplaza por el término de treinta días : 
por edictos que se'publicarán en los diarios 
'"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 
instituida--doña. Clementina Martínez' de Pow- 
ditch y. á todos-los-que se/consideren con de
recho a los. bienes 'dejados por la causante, 
ya .sean cómo' herederos o acreedores, para 
que comparezcan dentro de dicho; término” a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lügqr ;pof derecilo. ——* Salta, abril 23 . 
,de Í947. Carlos Enrique Figuerócr, Secretario.

Importe $ 20.—. e|25|4|47 — v|31]5|47. .

• Secretario. • ’
• /Importe $ 15150. ■ ■

■ N5 2690, ’ " .
■". EDICTO — SUCESORIO. ~ CARLOS ROBER- 

. . TÓ. ÁRANDA, Juez'de Primera Nominación en
1o Civil cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña VITALIA NIEVES 

. FIGUEROA DE MIGHELL. — Edictos en "La 
.' Provincia'" y "BOLETIN' OFICIAL".

- Salid, Abril 29 de 1947. -
' .CARLOS'ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
Secretario.

- . Importe $20.
' . .. e|3|5 al 11|6|47

N’ -2689. ' - - ■
EDICTO — SUCESORIO. — Por disposición

. . del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
., ;---Nominación; en lo. Civil -Doctor Carlos“ Roberto

- j Arandd, se' ha declarado abierto el juicio su- 
. cesorio do, '

. . Don GREGORIO MUÑOZ
:■: y Jse; cita, llama y emplaza por édictos rqüé' sé- 
-publicarán, durante. 30 días .én’los diarios' "La

" Provincia" y "BOLETÍN OFICIAL", á todos los' 
qüe;'-se consideren con. "derechos a ésta-.suceí-

sióh, ya sean como/ herederos o acreedores, 
para que'dentro de dicho, término comparez 
.can, a hacerlos valer en ■ legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que' hubiere lugar por 
derecho. — Lo que el suscrito Se’cretario hace 
saber a süs efectos. *

: Salta, Abril 30 'de 1947. ■ - .
: ..CAREOS E. FIGUEROA -£-' Escribano Se
cretario. -. ■

Importe $ 20.—. ■ .'
• - . e|3|5 al 11|6|47.

N52687.
SUCESORIO..’;— Por disposición del señor Juez 

dé la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
de la- Provincia doctor Carlos Roberto Aranda 
hago saber que por ante este Juzgado' se -ha 
declarado ..abierto él. juicio sucesorio de. don 
AVELINO MENDOZA- y -de doña. JUANA TEO- 
DOSIA NOGALES DE MENDOZA y que se cita 
.y emplaza por el término de treinta días-, por 
edictos que se publicarán. en los . diarios -"La 
Provincia" . y - "BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho a- los bienes 
dejados por los causantes, .ya sean como he
rederos .0 acreedores, para que dentro de di- ■ 
cho plazo, concurran Ja hacerlos-valer én legal 

■forma, bajo'apercibimiento de Ley. — Lo que 
él suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Sjálta,, 2 abril de 1947. '
'CARLOS E. FIGUEROA — Escribano - Secre-

■ tarió. ,
Importé $20.—.

e|3|5 al U|6|47.

N’,-2686 — SUCESORIO.. .
Por disposición del señor Juez de 1.a Instancia 
y 1.a Nominación en -lo Civil de la Provin
cia, doctor '-CARLOS' ROBERTO ÁRANDA, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don FELIX LAJAD y que se. cita 
y emplaza por_el término de. treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios '.'La 
Provincia" y. .el “BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que'se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión,^ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi- 

’no concurran -'a este Juzgado a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. —- Salta, Abril 25 de 1947.

CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Escribano-- 
Secretario. .

Importe $ 20.”—. . 1
' ■ e|3|5-al'll|6|47.

N' 2678 — EDICTO SUCESORIO. • . .
Por disposición■ del señor ..Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo' Civil, 
Dr. Carlos Rob.erto Aranda,, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de' .. ,-

Don' FELIX -PERALTA . . ■

y se. cita, llama-y emplaza, por edictos que 
se publicarán, durante 30 días en los diarios 
"El Intransigente" . y "BOLETIN OFICIAL", a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión; . yá sean como herederos o 
acreedores, para que; .dentro de dicho térmi-, 
no, comparezcan.'a.-hacerlos, valer en. forma, 

•bájp. ' apercibimiento ' dé ’ló. que hubiere lugar 
.por’, derecho. Lo. que’- él suscripto Secretario 
-hace,/.saber-, a-sus efectos. .

Salta, -Abril 23 de'Í947. ‘ -
- CARLOS. E. FIGUEROA.— .Escribano Secreta

rio.’ - ' - ’ - > . ' ' . ’
•Importe $ 20.—

'- ' e|29|4 al 4|6]47; '

N? 2673 — .SUCESORIO: Por disposición del 
’Sr.. Juez de Primera-Instancia; Segunda-Nomi- - • 
nación ' en lo Civil,. Dr.. Roque- López Echenique, . 
se cita y -emplaza por el -término de' treinta .

■ días a contar desde la - primera - publicación 
del presente que se efectuará en el diario "La 
Provincia" -y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que - se. consideren con- derecho a los bienes 
'dejados' por fallecimiento de doña CARMEN 
DOMITILA ROMERO o ’ GREGORIA DOMITILA .. 
'del CARMEN .ROMERO ya sea como herederos 
o acreedores, para qüe dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del. que suscribe a deducir sus acciones 
en forma y a tomar la participación que les ‘ 
corresponda. — Salta; Abril 25 de'1947. 1

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.' ■ 
Importe $ 20.— e|28|4|47 — -v|3|6|47.

■ N“267I — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del. señor'Juez de Primera-Instancia - en lo 
Civil,. Tercfera Nominación;. -Dr, Alberto E, ’Aús- 
teriitz, .hago saber que se ha. declarado., abier
to el juicio sucesorio de. don ALFIO GANGI,’ y 
que se cita llama y emplaza*  por el término de 
treinta días, por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios: • "La- Provincia" y 

. BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- 
aeren,con .derecho- a los’bienés ‘dejados por el 
causante, .ya. sea • como herederos o acreedores, 
para que dentro de. tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper 
cibiiniento de lo qué hubiere lugar. — Salta, 
noviembre 27 de 1947.-— Tristón C. Martínez, 
Escribano -• Secretario. «

Importe $ 20.^—. . ' . e|26|4| al 2|6|47

. N 2668 — SUCESORIO: Alberto. E. Austerlitz, 
Juez de 3ra. Nominación, en lo Civil, cita y em
plaza por el término de - treinta días, a los .. 
herederos y. acreedores ;de doña . ANGELA u” 
POGGIO de PEÑALVA.’ ' -. ./ -
'■ . . ' Sdlta, Abril,' 24 de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
' Importe S 20.—. e|26|4|47 .— v|2|6|47.
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> 2660. .
. EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil,. 
'Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
llago saber que. se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio dé don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, y que se cita, llama y emplaza 
por medio de edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los ’que se’ conside
ren con derecho , a los bienes dejados por el 
•causante, para que . dentro de tal término, 
comparezcan al juicio. a Hacerlos valer en le- 
■gál forma bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. ’

Salta, Abril 15 de 1947.-
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Imparte' $ 20.—.

e|24|4|47 — v|30|5]47. .

NJ 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de' Primera Instancia. en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber qué .se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña CARMEN- 
CORNEJO DE RODAS y que se cita, llama y. 
emplaza por. el término de treinta. días por 
edictos que se publicarán en. los diarios "La 
Provincia" y.. BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho ■ a ■ los bienes, 
dejados por la causante, para que dentro de 
tal término, Comparezcan a hacerlos - valer, 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, abril 19 de 1947. 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|22|4|47 — v|28|5|47.

*N9 2S4Í — SUCESORIO: .Por-disposición leí 
señor Juez de. la.'Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto .Aranda, Se cita y emplaza por el término 
ae treinta días' a todos los que sé consideren 
.con derechos a los bienes dejados, por-el fa- 
llecimineto de doña GENUARIA MORENO DE 
MAUREL o MAURELL, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil para notificacio
nes en- Oficina. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, Abril 16 de 
1947. — Carlos Enrique Figuero, Secretario.

Importe $ 20.— e|19|4|47 —.v|26|5|47.

N9 2640 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto, Aranda, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por el 
fallecimiento de- don RAFAEL RICCHIUTO, ya 
sean como herederos o. acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer-, 
los valer en legal forma, bajó apercibimiento 
de Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente há
bil para notificaciones en Oficina. Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Abril 17. de 1947. — Carlos Enrique Fi. 
gueroa. Secretario.

Importe $ 20.— . -• e|19|4|47 — v|26¡5|47.

N9 2638 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor’ Carlos -Roberto 
Aranda, se hace saber que sé ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don .OCTAVIANO 
MORENO y de doña HORTENCIO u ORTENCIA 
TORRES DE MORENO y que se cita, jlania y em 
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
'.‘La Provincia", a todos los que se consideren 
con derecho a esta sucesión, ya sean comoacreé 
dores o herederos, para que dentro de dicho ter 
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper
an ento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que él suscrito secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, abril 17 de .1947. '

Carlos Enrique Figueroa, Secretario.
Importé $ 20.— • e|18[4 al 24|5|47.

N9 2637 —■, TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Roque López Eche- 
niqué, se ha’ declarado abierto el juicio tes. 
tamentario de doña ’EDELMIRA TEDIN o VI
CENTA EDELMIRA TEDIN, y se cita por treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL; a los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por ia causante’. Asimismo se cita a los lega
tarios Amelia T. de. la Vega, D¡r. Jorge León 
Tedin-, Rosa Tedin, María C. T. de Koch, Dr. 
Carlos M. Tedin, José Miguel Tedin, Amalia 
T. de Dupuy, Toribio Tedin, Luis' Felipe Te- 
din y Juana Suárez paró" que comparézcán a 
juicio. — Salta, Abril 15 de 1947. — F. Roberto 
Lérida, Secretario.

Importe $ 20.—. e|18|4 al 24|5|47.

N9 2632.
EDICTO. —Sucesorio. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia . en lo Civil, 
Tercera Nominación- de ésta Provincia, doctor 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Felisa Yllescas o Yyesco de‘ Armella o de 
Nievas y que se , cita, llama y emplaza ’ por 
el término de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente que se efec
tuará en log diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,', a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
para que dentro de tal término comparezcan 
ante dicho-Juzgado y Secretaría -a cargo del 
suscripto, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que 'hubiere lugar 
por derecho. Salta, Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe 20.—

■ e|17|4 al 23|5|47. _

del autorizante a hacerlo valer.;
Salta, marzo 29' de 1947.
-Roberto Lérida —■ Escribano '.Secretario.
Importe $ 20.—.

■ ' e|16]4|47 — v|22|5|47.

N? 2626_ — EDICTO.. — SUCESORIO.—
Por disposición del señor Juez de Primera Ins ■ 

tancia en lo Civil, Tercera Nominación-, Dr. 
Alberto , É. Austerlitz, hago saber que se -ha 
declarado abierto el .juicio sucesorio de doña 
JOSEFA HERRERA DE CRUZ, y que se' cita/ 
llama y emplaza por medio de edictos, que se 
■publicarán durante treinta días, en los diarios: 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL,-a todos los 
que se consideren con derecho á los ’ bienes 
dejados por la causante, ya sea como heré 
deros o acreedores, para que dentro, de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler én legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.
. Salta, marzo'29 de 1947. .

Tristón C. Martínez — Escribano. Secretario.
Importe $ 20.—

e|Í6|4|47 —’ v|22|5|47.'

. N9 2620 '
EDICTO SUCESORIO.-— Por 'disposición del 

Señor Juez de Primera' Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Doctor^ Alberto E. Auster 
litz, hago .saber que se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio dé "doña Rafaela Gime 
nez o limeñas o Jiménez de Zazero, o Zazera, 
y que- se cita, llama y emplaza por medio .de 
edictos que se. publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y 'BOLETIN OFICIAL, a 
todos los' que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tai término, - comparezcan al juicio a , hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de’ 
lo que hubiere lugar. ,-'

Salta, Abril 10 de 1947.- . .
Tristón G. Martínez •— Escribano Secretario.
Importe 20.,— «

e|14|4J47 — v|20|5|47.

N9' 2617. . ' ' .
SUCESORIO — Por disposición ' del .señor 

Juez de 1.a Instancia y Hl.a Nominación en 
lo Civil, • doctor Alberto E, Austerlitz,' se cita 
y .emplaza por edictos que se publicarán du
rante. treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que. Se conside
ren con derechos a la sucesión de doña María 
Hermelinda Fernández de Tirado o Hermelin- 
da Fernández de Tirado, para que dentro de 
dicho 'término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento" de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o dia sub
siguiente hábil .en caso de feriado. — Salta, 
28 de Febrero de 1947. :— Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario. — Importe $ -20.—.

e|12|4|47 v|19[5[47

N9 2611
SUCESORIO — Por disposición del señor Juez 

dé .Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Arturo-Michel OrRzJ.se hace sa
ber qué se ha declarado' abierto el juicio su- 

N9 2627.
Sucesorio: — Por disposición del señor Juez 

en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomi 
nación, doctor Roque López Echenique, se cita- 
por treinta días, por edictos 'que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OF1 
CIAL a todos los que se consideren' con de 
recho a los bienes dejados por fallecimiento dé 
dori José Sueldo ya sean como herederos o 
acreedores, • para qué dentro ’ de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado, 'Secretaría

OrRzJ.se
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cesorió de doña DELIA o. DELINA AVILA DÉ 
BARRAZA y qué se cita por el término de 30 
días a todps los 'que se consideren con dere
chos a esta • sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores,, por edictos, que se publicarán en 
los diarios “La Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, 
para que dentro.de dicho término comparez
can bajo apercibimiento'de lo que hubiere'lu
gar por derecho. Lo que el suscripto Secreta
rio hace ’ saber a sus. efectos. ■— Salta, no
viembre" 28 de 1946. — Roberto Lérida, Se
cretario. — Importe $ 20.—

' ' . ' e|10|4¡47 v|16|5|47

N» 2607 x
. EDICTO. SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, hago saber que se ha de
clarado abierto él juicio sucesorio de doña 
PASTORA AGUIRRÉ dé CORBELLA, y que se. 

. cita, llama y. emplaza por .medio de edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios: La Provincia y BOLETIN- OFICIAL, a 
todas los, que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de- 
.tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal' forma, bajo apercibimiento de 
lo que- hubiere lugar.

Salta, marzo 29 de 1947. 
nez. Escribano Secretario.

— Tristón C. Martí-
— Importe $ 20.—

e|9|4¡47v|14!5|47

N9 2604 — SUCESORIO. Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción eñ lo Civil de la Provincia doctor Alber 
to E._ Austerlitz, se cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días, por edictos que se pu 
blicarán en los. diarios “La Provincia" ’y el 
“BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con 
sideren .con derecho a los bienes dejados por 
el fallecimiento de doña LORENZA RUIZ DE 
PERALTA; ya sea como herederos o acreedo
res, para que se presenten a hacerlos valer’ o
en legal forma dentro de. dicho término én 
este Juzgado, bajo apercibimiento de. Ley. Lu 
nes y.'Jueves o día subsiguiente hábil en casa 
de. feriado para notificaciones en Oficina. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta,’ 29 de Marzo de 1947.

Tristón C." Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. '

e|8|4 hasta 13|5|47.

Importe $ 20

el causante, para que comparezcan 
valer, por ante su- Juzgado, Secre- 
autorizante. — Salta, Marzo 29 de 

" Roberto Lérida, Escribano 'Secretario. 
e|7¡4(47 al l2|5|47.

• ' • O
N9 .2592 — SUCESORIO. — Por disposición 

'del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nomindción en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se cita y emplaza por treinta días 
en edictos que se publicarán durante treinta" 
días en los diarios La ^Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los .que se 'consideren con 
derechos a. la sucesión de don Luis Andreani, 
'para qué dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos. valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente, hábil en caso de 
feriado.

Salta, 24 de marzo de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. . ' • ,

e|29|III|47 — v|10|5|47.

N9 2589. — SUCESORIO: — Por disposición 
del .Señor Juez de Primera Instancia Dr. Car 
los Roberto Áranda, interinamente a cargó 
cel Juzgado de Segunda Nominación en ’To 
Civil, sé cita y emplaza por el' término de 
treinta días .a contar _desde la primera publi 
cación del. presente que se efectuará en el 

. diario “La, Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", 
a todos los que Se consideren con "derecho a 
los' bienes dejados ..por fallecimiento de >don 
PEDRO EGEA MOLINA, ya sea como herede 
ros o acreedores, para qué dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe- a deducir sus ac
ciones en forma y a tomar la participación' 
que les corresponda. Salta, Marzo 27 de 1947.' 

Roberto Lérida — Escribano Secretario.
■ Importe $ 20.—.

e|28|III|47 — v|9|V|47'. .

N9 2587 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio" sucesorio de doña MERCEDES 

'DIAZ ' de ..CALATAYUD, y que se cita, llama 
y emplaza .por medio de edictos que. se publi 
carón durante treinta- días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como heredé 
ros o acreedores, para 
término, comparezcan ’al 
ler en legal forma, bajo < 
que hubiere lugar.

Salta, marzo 25 de 1947.
Tristón C., Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.

que dentro de tal 
juicio a hacerlos va 
apercibimiento de lo

e|28]3|47 — v|9|5(47.

N9 2584 — EDICTO. SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto. Aus
terlitz, cita" y emplaza a acreedores y herede
ros, de ROSARIO VARGAS, por el término-de 30 
días bajo apercibimiento de. Ley. Edictos, en 
"El'Intransigente" ¿y. BOLETIN OFICIAL.. Notifi
caciones _ en. Secretaría Lunes., y Jueves o, día 
subsiguiente :hábil en caso de feriado. — Salta 
Marzo 26 de 1947.

Tristón ..C, Martínez, Escribano. Secretario,.' 
Importe. $ 20.—./ e|27|3 al 8|5|47,

N9 25.83 — SUCESORIO: Por disposición dé! 
leñar.'Juez de Primera Instancia y Tercera No- ■ 

urinación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante, treinta días ■ en los diarios. ' 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se." consideren con derechos’ a lá suce- 
•césión de don JOSE MATEO NOGALES, para 
que dentro_ de dicho término comparezcan a / 
hocdrlos valer, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones, en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, 24 de marzo de 1947.

■Tristón C. Martínez, Escribano. Secretario 
"Importe S 20.— e|27|3 al 8|5¡47.

N9 2582 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez ds Comercio doctor 'César Alderete 
interinamente a cargo del Juzgado en lo Ciyil, 
2a. Nominación se cita por treinta días por edic . 
tos que se publicarán en 
OFICIAL y “La Provincia" 
dereñ con derecho"a los.
fallecimiento de don ISIDORO FIDEL ZELAYA 
para que comparezcan ante el Juzgado, Se
cretaría interina del autorizante a hacerlo va
ler, — Salta, Marzo 5 de 1947. ,

.Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.— e|27|3 al 8|5|47.

los diarios BOLETIN 
a los que Se consi- 
bienes dejados por

N’ 2581 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición dél Sr. -Juez de Primera Instancia en 
lo. Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña LORENZA 
BOURLIER DE CABIROL, y que se cita, llamó 

,-y emplaza por medio de e'dictós que" se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
'“Norte" y BOLETIN OFICIAL, 'a todos .los que 
■se consideren con derecho a los bienes de
jados por la causante, para que dentro de • 
tal término comparezcan al juicio a hacerlos 
valer', en legal forma, bajo apercibimiento dé
lo-que hubiera, lugar.

Salta, marzo 25 de 1947. ■ ■
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. e|26|3|al 7|5|47.

N9 2580 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación . 
en lo Civil, .doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita llama y emplaza por edictos que se. pu
blicarán durante treinta- días, a 'herederos y 
acreedores- dé lá sucesión de doña CARMEN 
MORALES DE TEJERINA, para -que dentro, de 
dicho , término comparezcan, a hacerlos valer, 
bajo, apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves, o. día subsiguien 
te hábil en caso de feriado.

Edictos en: BOLETIN OFICIAL y "Norte". — 
Salta, 20 de marzo de 1947.

Tristón. C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importé $ 20.-— ' - e|26|3|al|7|5|47.

N? 2575’ — SUCESORIO: Por-disposición, del 
señor Juez de Paz Letrado del Juzgado N’ 1 
de ,1a. ciudad ,'de Salta, se 'cita y emplaza por 
treinta días en edictos qú'e se .publicarán en 
el .diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos -

N’r 2601 — SUCESORIO: ■
Por disposición del' señor Juez en lo Civil 

a cargo del Juzgado de 2.a Nominación, doc
tor Roque López Echenique, se ha declarado 
abierta la sucesión de don Dionisio Pomi o 
Sixto Pomi y se cita por treinta días por edicl 
tos que- se - publicarán en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por 
a hacerlo 
taría del 
1947.

dentro.de
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Salta, Diciembre 5 dé*  1946.. Por pórte y coñsti- .

• N9 2649. . •"
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia 'en lo Civil, Tercera Nomina
ción, a' cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor Angel R. Bascari en representación 
de Ladislao Zoilo Y apura, Timoteo, Ignacio, 
María Salomé y Prudencia Yapura, y. de Elo-"° 
dia Liendra de Yapura, por sí y «sus hijos me
nores de edad, llamados Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, invo 
cando la.posesión treintañal de los'siguientes 
inmuebles:
a) Estancia denominada "La Despensa", ubica 
da" en el Dpto. de Molinos, con una extensión 
aproximada de doscientas hectáreas, compren 
aida dentro de los siguientes límites genera- 
es: Norte, fincas "Entre Ríos-" y ."Luracatao"; 

Sud,. finca "Colóme"; Este, finca "Colomé"; 
y Oe.ste, fincas "Colomé" y "Luracatao"; tenien- 

. en su lado Este, más- o menos dos kilómetros.- 
y medio; en el Norte, seis kilómetros más o 
menos; en el Sud, - cinco • kilómetros más o 
menos; .y en. el Este, dos kilómetros y medió 
más o menos;
b) Casa y terreno- ubicado en Tomúco, Depto. 
de Molinos,, con los límites y. extensión siguien 
tes: cien metros de Este a Oeste, y doscientos 
metros de Sud a Norte, o sea un' total de 
veinte mil. metros cuadrados; limitando por el 
Norte con el río de Amaicha; por el Sud, 
con terreno de los- hijos de Manuel .Rosa Ro
dríguez; por el Oeste,’, con terrenos que fueron 
de- Benigno Díaz; y por el Este, con terrenos 
de Basilio Cardozo;
c) Terreno de - cultivo denominado "El Pedre
gal", 'ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos, 
con extensión aproximada de- 3/4 (tres cuar
tos) dé hectáreas, comprendido dentro, los si
guientes límites: Norte, con el cellejón y con 
terrenos de la sucesión de “Juan Chauqui; Sud, ' 
campos de la finca "La • Hacienda"; Este, 
callejón público; y Oeste, terrenos de la suce
sión de'Juan "Chauqui; y
d) Terreno de- cultivo denominado "Centeno", 
ubicado en Tomuco» Dpto. de Molinos, con 
extensión aproximada de 1/2-" (media), hectád 
rea y con los siguientes límites: Norte, terre
nos de la sucesión Juan ‘Chauqui; Sud, Silve- 
rio Troncoso; Este, terrenos de Luis Liendra; 
y Oeste, propiedad de herederos de Santiago 
López;.

El señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: “Atento lo solicitado a

T 
¡os- que se consideren con . derecho a- la su
cesión de doña ANTONIA CAPUTO DE VIERA, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 9 de Oc
tubre de 1946.
Juan Soler,' Escribano Secretario.

Importe $• 20;— e|26|III|'47 — v|7|5|47.

N9 2572 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera 'Nominación, Dr. ‘ Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha. declarado 
abierto el juicio sucesorio de don • ARTURO 
NANTERNE o NANTERNA y de doña MI
LAGRO LUNA de NANTERNE o NANTERNA, y 
■que se cita, llama y emplaza por medió de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los' diarios: "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 

■ derecho a los bienes déjadbs por los causan
tes, para que dentro- de tal término, compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. — Salta, marzo 13 de 1947.
Tristón ■ C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $ 20. — e|26|III|47 v|7|5|47.‘

POSESION^TREJOTAÑAL
N9 2697 — EDICTO POSESION -TREINTAÑAL.

Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF,
' solicitando la posesión treintañal de un in
mueble, casa y terreno, ubicado en el pue
blo de Ruiz de los Llanos, departamento.de. 
La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros -de fondo, limitado: Norte, Rosa de 
Lillo; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oeste, Alfredo Guzmáñ Ltda., el señor 
Juez de la caúsa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta; abril 7 
de 1947..Y VISTOS:-Atento lo solicitado a fs.

, 3, y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
. Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL,' a to-

■ .dos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de tal término, comparezcan ál juicio a 

•hacerlos • valer en legal forma, bajo, apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo,. sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La-Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o no terrenos o intereses fis
cales o municipales.' Líbrese oficio al señor 
Juez de Paz P. o S. de Ruiz 'de los- Llanos, a 
fin dé que reciba lá información ofrecida. Pa- 
ra notificaciones én Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
AUSTERLITZ".’

Lo que el ;.suscrito ecretario, hace saber, q 
sus. "efectos. — Salta, -abril 21 de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secré- 
tario. — Importe $-40;— e|6|5 al; 13|6|47 

jp 2674 — EDICTO.' POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado ante este. Juzgado de- 
Primera Tnstancia-y Primera Nominación en-lo 
Civil. a cargo del" Dr. Carlos R. Arandá, el 
doctor- Ernesto Samson en nombre y represen

tación de dan Mahfud Nallar y José Abraham 
Turna, solicitando la posesión treintenaria de1 
dos manzanas de terreno ubicadas en la ciu
dad de Orán y unidas entre, si, y dentro de 
los siguientes límites: Norte, propiedad de los 
nombrados Mahfud y Turna; sud, la calle Moro 
Díaz; Este, propiedad de; Justo P, Fernández' o 
Pedro P. Padillar calle pública trazado par me 
dio y al Oeste, con don Bernardo Prieto; a lo 
aue el Sr. Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
24 de Abril de 1947: Por presentado, por par
te en mérito del póder acompañado que se 
devolverá - dejándose certificado en autos y 
por constituido el domicilio indicado. Téngase 
por promovidas estas diligencias sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a 
fojas 11; hágaselas conocer por edictos que se 
publicarán durante treinta -días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándo
se a todos los que se consideren con mejores 
títulos, para que comparezcan a hacer .va
ler sus derechos en forma. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno- y oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orán, para que infor
men si el inmueble .afecta a terrenos ' fiscales 
o municipales respectivamente. Recíbanse las 
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto oficíese 
ál Sr.Juez dd Paz P. o S. de Orán. Agréguense 
las boletas acompañadas. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaria. ARANDA. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 26 de 1947. — Carlos. E. Figueroa. 
Escribano - Secretario.

Importe. $ 40.,—. e|28|4 — v|3|6|47.

N9 2672. .— POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose’presentado el señor" Manuel O. Ruiz. Mo
reno, en representación de Don- Ranulfo" Gabriel 
Lávaque, solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal sobre los siguientes inmue
bles ubicados en el pueblo de Cafayate: l9: Un 
lote de terreno designado bajo el N.o 8, con 
una extensión de 51.10 mts.' de Este a. Oeste, por 
63.60 de Norte a Sud, limitando: al Norte", con 
la calle San Martín, antes. 1.1 de Noviembre; al" 
Este, con propiedad de Manuel F. Lávaque, hoy 
Suc. de María L. de Lávaque; al Sud, con pro
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de 
Ranulfo G. Lávaque. 29: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9; con una extensión de 
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mts. de 
Norte a- Sud, limitando: al Norte, con la calle 
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud,> 
y al- Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos., 
antes Félix Usandivaras y al Este, con propie
dad de Ranulfo G." Lávaque. 39: Un lote de te
rreno de 31 mts. de frente de Este a Oeste, por 
45 mts. de fondo de Norte a Sud; limitando: al 
Norte, con- propiedad de Marcos Chocobar; al 
Sud, con calle Rivadavia; al Este, con terrenos 
de- Délia L. de Mansilla y Suc. de MelcHor Heii 
rrerq y al Oeste, con la calle Mitre. 4’: un 
lote de terreno de 16.60 mts.‘ de frente de Este 
a Oeste, por 40 mts. de fondo de Norte a Sud, 
limitando: al Norte, con propiedad de Moisés 
Péreira; al Sud,-con la- cajle Rivadavia; al Este, 
con- la- calle Mitre- y -al Oeste; con terrenos de 
Cléto Rodríguez; el Sh Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación Dri Garlos Roberto 
Arandá, .Ha dictado Id siguiente resolución:

tuído domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase por promovidas estas dili- ■ 
gencias sobré posesión treintañal de los inmue-- 
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", 
citándose a todos los que se consideren con me
jores títulos a los mismos para qué se presen- 
:en a hacerlos valer.. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; líbrense los oficios pedidos 
cr.el punto -39, y recíbanse en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscripto Secretario, hace saber a sus efectos.. 
Salta, Diciembre 7 det 1946. — Juan C. Zuviría, 
Escribano - Secretario.

Importe. 5 40. —. , e|26|4 al 2|6|47.
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' Ñ» 2633. • . • .1
’ EDICTO;. — POSESION; TREINTAÑAL. — Ha 

biéndose presentado el.-Dr.- Adolfo ¡Martínez, en 
representación de don LEONARDO. ÁLFARO, 
invocando ’ la. posesión treintañal de un terre 
nó,-. con todo -lo edificado y plantado, -ubicado 
■en .la ciudad -de- Orán, departamento dél mismo 
nombre, de ésta Provincia,. encerrado dentro 
de los - siguientes límites; Norte, calle Colón; 
Süd,: terreno, en litigio -Municipalidad :y Leo 
nardo. Aliaré; Esté, calle Carlos - Pellegrini y Sin su iiiiei vexxciuíx. /s*  • x , „

■ N? 2644. ' ■’
’ POSESION 'TREINTAÑAL — Habiéndose pre- 

.'"sentado '.el doctor Angel J, Usandivaras. con 
-poder‘de las’’ señoras EXALTACION GÜAITIMA 

DE BALLON; ERNESTINA BALLON DE GUAY- 
’ MAS y SERAFINA- BALLON, deduciendo' acción 

dé' posesión treintañal de un. inmueble consis- 
tente en un terreno ubicado en "LA MERCED", 

. *, Departamento de Cerrillos de esta_Provincia, 
con .extensión de 4". 253 metros -cuadrados y 
-limitado: .Norte, propiedad de Daniel- Lovada 

í; ,:y Azucena ■ A. de Aianís; ' y 'Gobierno de la 
’. -Provincia;. Sud, camino que .va- a San Agus-

- '■ fin, ’ Éste, con propiedad - de Héctor P,. Gónzá- 
’ : lez y Oeste con Pablo Gaschuk, el señor Juez

de.-Primera Instancia en lo-Civil-3a. Nomina-, 
: .y.'ción/br. -Austerlitz ha dispuesto se cite por 
.-edictos'que se publicarán durante treinta días 

" V , en ..los diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFI 
- CIAL" a todos los que se consideren con dere- 

" .' .chos. al'inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término "comparezcan a ha- 

.' -cerlos -valer,- ;bájo- apercibimiento-*de continuar 
.'se el trámite del juicio sin su intervención,

■J. -.. Lo que ’el suscrito Secretario hace saber. 
, ;■? ¿ a» sus .efectos.

, Salta" abril-18 de .1947.
.Tristón C. Martríez',— Escribano Secretario.

¡"Importe' $;;4Ó.—-. j-•.J-s'.

-General -dé Catastro ‘ ’de la- Provincia Oeste, propiedad'■ de Eugenio- Vaca,' el. señor 
' efSC|¿s Juez- de ■ la'causa, de Tercera. Nominación'-éri-

Guay- 
efecto 
o Su- 
el co-

.5 y’ 6,' y’lo di'ctariiinádó precedentemente; 
por los Miriisterios 'Públicos, .cítese por edic¿ 

. ..tos que . se publicarán Idurante 'treinta .días 
.én.lojs .diarios La,-Provincia y: "Norte'.' Y por- 

"■• uña’ véz;en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
.que.' se -consideren con derechos, en los ínmue- 

-bles-individualizados, para'-que.-dentro de. di- 
■•■* ’cho ..terminó comparézcqn a' hacerlos valer 
. '-en legal, -forma ‘ante: este Juzgado, bajo aper-

. cíbimierito de continuarse la tramitación .del 
mismo;-, sin su intervé.ñción. Oficíese a la Di-

• ’ rección' ■<
‘*y.  a la Municipalidad de. Molinos, a----------
, dé, qtíe informen si dentro de los inmuebles - ■*  
-individualizados en autos no existen intereses-, 
fisdaíes, ó municipales. Recíbase declaración1

' a íps testigos Reyiñundo Cruz, Hilario Guay-1
- - más,-Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia,. Basi

lio Gugymás,. Emilio Flores, Faustino 
másl -y- lÉscolástico .Guaymqs, a cuyo

- - comisiónase ál Juez de Paz' Propietario 
'l píente de Molinos, a-quien‘se librará

. rrespondiente oficio, adjuntándole el interroga.
-torio respectivo. Para notificaciones en Secre-. 

taríá' señálanse los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil, si alguno de éstos fuere.-feria- 

; do. Repóngase la foja. — I. ARTURO MICHEL 
. *Ó,".  -í—' “Salta, abril 16.de 1947. A-los puntos 
- 1—2 y 3,; Como. sé pide. — Al 4’: ' Téngase 
; présente. AUSTERLITZ". — Lo que el suscrip 

to. Secretario hace .saber a sus efectos, median 
té edictos, que sé publicarán de . acuerdo a 
lo solicitado a fs. 23, punto 1), por el térmi- 
,nq - de,. treinta días en los diarios “La Pro- 

-J vincia" y BOLETIN - OFICIAL, conforme a. la
• providencia .transcripta. precedentemente.
' líSalfa;. 18 de abril de 1947.'-

Trístán C. Martínez — Escribano Secretario" 
importe $ 103.40. -

.. ' ' é]22|4|47 — v|28|5|47. .

a sus' efectos. ' . '
Salta, octubre 14 de 1946. :
Tristón C. Martínez---- Escribano Secretario..
Importe' $- 40.—. -. - - .... t .

N« 2625 — EDICTO.’ — POSESION TREINTA
ÑAL. —í Habiéndose . presentado"”ante Juzgado

e¡21|4|47J—’..v|27|5j47.

& '■ " ' '• 
valer? en legal forma, bajo -apercibimiento de 
lo qué ’ hubiere lugar;. Oficíese'- al . s'eñor. Juez .- 
del Paz P.. o S, de “Unión Estafeta", depgrtd - 
mentó d¿. Rivadaviá, para qué ,recibá- .las dé. 
cláracionés 'ofrecidas. -Sobré raspado: "Riya . 
davi’a". — .Vale..—' A? AUSTEREÍTZ.' ’ ' '

Lo' qué él suscrito Secretario, hace saberj
a sus- efectos. . .

Tristón; C. Martínez .— Escribano Secretario.. 
. Importé .$• 40.—’ .>
• ■ e|16|4|47- — •v|22|5|47.

lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado- 
'"el siguiente auto: "Salta, octubre 14- dé . 1946. 
' AUTOS ’Y. VISTOS: Atento lo solicitado a. fs. 

3; y lo dictaminado por el señor Fiscal de Gó 
biernó, precedentemente; en su -mérito: cítese 
por edictos que se publicarán durante tréinta 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individuálizqdo en ■ autos, 

“ ' para ’ que: dentro. de tal. término,'. comparezcan 
al juicio a hacerlos 
apercibimiento de 
dél mismo, sin su 
Dirección General 
vincia y.a la Municipalidad de Orán, para 
que, .respectivamente, informen, sobre la ..exis 
tencia- o inexistencia de terrenas o intereses 
fiscales o municipales, dentro del perímetro 
del inmueble de que se trata. Al tercer-punto 
del escrito de fs. 3, téngase presente. —’ Pa»- ' LETIN- OFICIAL a todos los qué’-se consideren 
r.a notificaciones . en Secretaría, lunes y jueves con derecho al inmueble individualizado para -. 
o- días subsiguiente hábil, en caso de feriado, ¡.que,. dentro de dicho término comparezcan a;
A. AUSTERLITZ. . - ¡hacerlos valer en forma bajo apercibimiento-—’

Lo que' el suscrito Secretario' hace saberj de contiriuarse el trámite.dél juicio sin su. in
tervención; oficiar a la Dirécción General de 
Inmuebles y. Municipalidad de Rosario de la 
•Frontera a sus 'efectos; y .al ; señor Juez de Paz- 
P. ,o; ,S. dé Rosario de la - Frontera' para la ' 
recepción dé ja. prueba testimonial y señalar 
los -hiñes y jueves, ó día . subsiguiente'-hábil 
en caso-de-feriado "para notificaciones én Se; 
¿retaría,' Salta, 9 de-. Abril de 1947. — Tristón 
C..--Martínez,' Escribano Secretario —'Importe * 

' ‘ ;e|12|4al 19|5¡47

valer en legal forma,' bajo 
continuarse la tramitación 
intervención; Oficíese, a. la 
de • Inmuebles .de la Pro-

' e|17|4|v|23|5|47.

Ñ’’26!9 ■ '- ■' ' . '
INFORME POSESORIO; ;Habiéndose presen-- 

tado ;doñá Celestina Anavia de Zarzuri proriio- 
'viendo .juicio de posesión treintañal, por. el 
siguiente inmueble ubicado en el- pueblo do 
Rosario de ■ la Frontera: Un lote de. terreno- 
señalado- con. el N’ 127 -.de la manzana ”E" 
del plano de división de dicho -pueblo,- cotí 
extensión de: diez y siete metros, con treinta . 
y dos centímetros, de frente . sobre la calle 
Güemes, por treinta y cuatro metros con se
senta, y cuatro centímetro^’’de'fondo. Limitan
do: Norte, con el lote' N’ 1'24; . Sud, con 1c 
calle . General Güemes; Este, -con el lóte -N' 
128 y por el-Oeste,- con los lotes Nos 125 y 126. 
El-señor: Juez de 1.a Instancia 3.a Nominación 
en lo "Civil; doctor Alberto E. Austerlitz dispu
so citar por edictqs"que se publicarán duran- ; 

he treinta díds en los- diarios . “Norte", y’BO-.

de Primera Instancia en lo Civil, .Tercera No; S 40.- 
minación, el Dr._ Reynaldó Flores, en .represen 
tación de doña SOFIA JUAREZ;-dé CRUZ, in
vocando la posesión, treintañal de-un inrriueble 
ubicado en ’ el partido de San Carlos, juris
dicción del departamento de .Rivadaviá de esta 
Provincia, denominado "El Porvenir", con’éxten 
sión de cuatro mil trescientos- treinta -metros 
dé fondo por dos mil ciento setenta ,y cinco 
métros de frente, liriiitgndo: Norte con. la' fin
ca "Vizcachera!" de sucesión de Julia M.-de 
la Rosa; Sud, finca "Santa Clar.a",,Jde pfopie ‘ 
dad de don. Sécundinb Torres; Este, finca. “Mori 
te Alto.", de- Isidora- Q. -.de Cueto y Oeste, 
finca "San 'Miguel'-', de, sucesión de Calixto 
Cruz, - el señor.- Juez dé la causa," Dr. Alberto' 
E. Austerlitz, ha dictado el siguiente, auto:., 
“Salta, marzo 14- dé 1947, — Líbrese oficios d ¡'Este, ¡colindando con propiedad de Ramón Mo-, 
la Dirección General de Inmuebles .y a la Mu.p¡na, 43.30 metros y cd-OESTE, sobre la calle 
nícipalidad.del departamento de Rivadavia, - a ¿arlos Pellegrini,' las mismas dimensiones, g 

-fin. de que informen; respectivamente, sobre. ■ ' * - -
la .existencia ó-inexistencia de terrenos o-inte 
reses-, fiscales o - municipales, dentro del perí
metro del inmueble individualizado en lautos. 
Publíquese edictos durante treinta días en. los 
diarios indicados': "La Provincia'' - y “BOLETIN ■ 
OFICIAL!', citando a, todos lós . que. se consi 
deren .con" derecho -aí- inmueble, -de .que ..se; 

."trata,- a fin de que comparezcan a:\hacerlgsl

N( 2613 . . '
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. - Ha- ' • 

' biéndose.-presentado, don ‘Francisco. Ranea, '.en 
-representación de doña Rita .Gallardo de Tru- 
jillo,’ invocando lá; posesión treintañal de'un-- 
inmueble,-, ubicado 'en la ciudad de Orón, de- , 
parlamento del -mismo' nombre, de esta Provin
cia, con todo lo: en él edificado y plantado, 
-alambrado y cercado; ’ de figura de un . cua
drilátero rectángulo,. con la 'superficie que re- 

■ fulta de los" siguientes límites y dimensiones:.- 
-NORTE, sobre .la-calle Mitre 64.95 metros;. SUD, 
colindando -con' terrerios.de la Municipalidad ■ 
de J aquélla ciudad, las .mismas dimensiones;'

se’an "43.30 metros, el señor Juez de la cau
sa-, de’ Tercérá. Nominación Jen. lo"Civil,- doctor'. 

. Alberto E. Austerlitz,' ha dictado el'. siguiente': -. 
-auto: "Salta, marzo 13 de--1-942,—~ Por presen
tado, por parte,- a mérito"'del testimonio de po
der presentado y agregado ajs, 2, y por .con? 
tituído .domicilio.'Con' citación- dél señor Fiscal 

'.de Gobierno, líbrese oficios á ls Dirección Ge- - 
ñera! de, .-Inmuebles . y a la -Münicipálidad de

16.de
terrerios.de
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Orón, a fin de que, respectivamente, informen- 
sobre' la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales, dentro del 
perímetro 'del inmueble individualizado en au
tos. Cítese por medió de edictos que se pu
blicarán durante, treinta días, en los diarios 
indicados: "La Provincia" -y BOLETIN. OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble de que se trata, para que den 
tro de tal término, comparezcan a hacerlos va
les en legal' forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere- lugar. Agregúese el certificado y 
croquis acompañado. Siete palabras testadas: 
No valen. — A.- AUSTERLITZ. ; - . ,

Lo que el suscripto Secretario ‘hace saber, a 
sus efectos. Entre líneas: "Posesión treintañal” 
valen — Testada "Sucesorio" no vale. —..Sal
ta, marzo 26 dé 1947. — Tristón C, Martínez, 
Escribano Secretario — Importe' í> 40.—.

e|10|4al 16|5[47 

N’ 2612
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Merardo Cuéllar en- nombre 
y representación de la señora Teresa Múthuan 
de Chanchorra, 'deduciendo posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en el pueblo de Orón 
teniendo las ■ siguientes extensiones y límites: 
diez metros ochenta y dos centímetros de fren
te por , sesenta -y. cuatro metros noventa y cin
co centímetros de fondo, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con terreno de la 
señora Teresa Muthuan de * Chanchorra;. Sud, 
con propiedad de Francisco Tossoni; Este, ca
lle Carlos Pellegrini; y Oeste, con terreno de 
los herederos . de don Rufino González, a lo 
que el señor Juez de 1.a Instancia y 3.a No
minación en-lo Civil doctor Alberto E. Aus
terlitz ha dictado la siguiente providencia: 
"Salta, marzo 24 de 1947. Y Vistos: habiéndo
se * llenado los extremos legales dél caso, cí
tase por edictos que se publicarán durante 
treinta días .en los diarios Norte 'y BOLETIN 
OFICIAL,, a todos los que se consideren' con 
derechos al inmueble deslindado, para que den
tro de dicho' término comparezcan • a hacer va
ler sus derechos en forma legal, con el aper
cibimiento que hubiere lugar por Ley. Requié
rase los informes pertinentes de la municipali
dad del lugar y de Dirección General de In
muebles. Oficíese al señor Juez de Paz ‘P. o 
S. de Orón'a los efectos de lá recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves' o día si
guiente hábil en caso de feriado. ALBERTO 
E. AUSTERLITZ--- Tristón C. Martínez, Escriba

N’ 2606
INFORME POSESORIO

Habiéndose presentado don José Andreu y 
doña Amalia A. de Cantón, solicitando decla
ración de-posesión treintañal de inmuebles ubi 
cados en el pueblo de Rosario de la Fronte
ra, Departamento de igual nombre dé esta Pro 
vincia, a saber: Lote 54 manzana .H: limitado: 
Norte, lote 51, Sud, 'calle Belgrano, Este, lote 
53 y Oeste, lote 71; extensión: 17. metros 32 
ctms. de frente sobre calle Belgrano, por 34 
metros 64 ctms. de fondo. Lote 51; manzana H: 
limitado Norte, lote 50, Sud, lotes 52, 53 y -54; 
Este, callé Melchora F. de Cornejo, y Oeste, 
lote 74; extensión 17 metros '32 ctms. de fren- 
té sobré la cálle Melchora F. de Cornejo por 
25 metros, 98 ctms. de fondo. Lote 75,’ manza

no Secretario. — Importe $ 40.— e|10|4 al 16|5|47.

N? 2610 - ‘
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado los señores Felipe López e Hilaria Cho- 
cobar de Funes, invocando posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en 
Cachi, Partido de San José:..'ler. Lote de terreno,

* X
llamado Rastrojo El Arbolito", ubicado en 
"Puerta de la Paya"; mide 370 metros de Es
te á Oeste por 148 de Norte a Sud. Limita: 
NORTE, Herederos de Inés Funes; 'SUD; Corne 
lio Tapia; ESTE,'Río Guachipas; OESTE, Cam 
po Comunicad que llega hasta el Cerro .Ove

ro y hasta propiedad de Herederos Plaza y 
Gónza. Esta fracción tiene derechos sobre di
cho campo, y al agua para regadío. 2?) Huerta 
con plantas .frutóles, denominada "Huerta San 
Ramón", situada en “.La-Paya"; mide 311 me
tros de Este a Oeste, por 71 de Norte a Sud. 
Limita: NORTE, Campo Comunidad que llega 
hasta la estancia "El Hueco"; SUD, Río La Pa
ya y Herederos Plaza; ESTE, Herederos- de Pe
dro José Funes; OESTE, Catalina Funes de Gui
ñón. Tiene derechos ’al agua para regadío co
mo también sobre Ja quinta parte del Campo 
•Comunidad que llega hasta la finca "San An
tonio" o "Cachi Adentro" y hasta propiedad.de 
los herederos Plaza, Gonza y Calque. 3’) Huer
ta con plantas frutales, llamada "El Nogalito",: 
ubicada en "La'Paya".-Mide 171 metros de Nor
te a Sud, .por 168 de Este a Oeste. Limita: 
NORTE: Antonio López, SUD, Rió La Paya y 
José Terrés Prado; ESTE, Herederos de Salus- 
tiana Vilca de Cordeiro, Demetrio Guitián y 
Juan Maman!; OESTE, - Herederos*  de Salustia- 
na Vilca de Cordeiro. Tiene derechos al agua 
para regadío. ¿4’) Lote de terreno' de. labran
za en “La Paya", con-casa de adobe edifica
da. Mide 250 metros de Este a Oeste por 67 
de Norte a Sud;- limita: NORTE Y ESTE, Deme
trio Guitián y otros en condominio; .SUD, He- 
tederos de Salustiano Vilca de Cordeiro; OES 
TE, Herederos de Catalina Lamas de López, 
Tiene derechos al- agua para regadío. El se
ñor Juez de Tercera .Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado el" si
guiente auto: '"Salta, Marzo 25 de 1947. -— Re- 
"cíbase lá información' ofrecida, a cuyo efecto 
"líbrese oficio al Juez de Paz P. ó S". de Ca-*  
"chi. Líbrese oficio a' la Dirección General de 
''Inmuebles de la Provincia y a lá Municipali- 
"dad de Cachi a fin de que informen si los 
"inmuebles individualizados en autos afectan o 
,“no terrenos o intereses fiscales'1 o municipales.
"Publiques e edictos durante treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 

“d fin de que' en tal término comparezcan 
\mté este Juzgado todos los que se conside- 
", en con derechos a los inmuebles de que se 
''trata, a hacerlos valer en legal forma, bajo" 
"apercibimiento de continuarse la tramitación 
“del juicio sin su intervención. Para notifica- 
"ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si- 
"guíente hábil en caso de feriado. A. AUS
TERLITZ". _

Lo que el suscripto Secretario hace' saber. 
Salta, Marzo 26 de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importé- $ 74.—.

e|1014|47v]16|5|47

na H: limitado: Norte; lotes 76, 77 y 78, Sud, la-_ 
'te .74, -Esté, lote. 50 y Oeste, calle Tucumán; 
extensión 17,32 metros de; frente sobre la callé 
Tucumán por 51,96 metros' de fondo. Lote. 76, 
manzana H: limitado, Norte, calle Figueroa, 
Sud, lote’75, Esle, Lote 77 y Oeste, callé Tucu
mán, extensión 17.32 metros, de frente sobre 
calle Figueroa por 34,64 metros de fondo, for
mando esquina en las calles Figueroa y Tu
cumán. Lote 77, manzana H: limitado: Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, . Este, lote 78 y 
Oeste, lote 76.--Extensión 17.32 metros de fren
te sobre' calle Figueroa por 34.64 metros de - 
fondo, y lote 78 manzana H: limitado; Norte,- 
calle’ Figueroa, Sud, lote 75, Este, lote 79 y 
Oeste, lote 77; extensión 17.32*  metros de fren
te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de' 
fondo; el señor Juez de 1.a Instancia y IILa 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz dispone citar por treinta “días eri édici 
tos que se publicarán. én los diarios Norte y 
Boletín Oficial, .a todos les que se consideren 
con, derechos a dichos inmuebles, para que 
dentro de*  dicho término 'comparezcan a hacer
los. valer en forma, bajo apercibimiento , de.- 
continuarse, el trámite del juicio. .'Para • notifi
caciones, lunes y jueves o .día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, 20 de mar
zo de 1947. —' Tristón' C. Martínez, Escribano 
Secretario. — Importe $ 40.--

e|9|4|47v|]4|5|47

- DESLINDE. .MENSURA Y . 
AMOTON AMIENTO.

N’~2664 — EDICTO. DESLINDE,-MENSURA y 
AMOJONAMIENTO: Habiéndose . presentado, 
doña Vicenta Cánepa . de Villar;' solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento, de una 
parte integrante de la fracción .denominada 
“OLMOS DEL ESTE", ubicada en el departa
mento de Cerrillos, de esta Provincia, con los 
siguientes límites: Norte, parte integrante de 
la misma fracción, que pertenecía a'la peticio
nante, actualmente de propiedad de don Luis 
Patrón Costas; Sud, "Zanjón de Fritz", que la., 
separa de otra fracción de “San Miguel", ac- ’ 
lualmenté de -propiedad de don. Luis 'Patrón 
Costas; Este, ’ la línea amojonada que la sepa
ra de terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio 
Ortega, Miguel Orihuela, Valentín 'Goyzoeta, 
Prudenció' Ortega, Vital Olmos, Serapío' Arroyo*  
y Ezequiel Anachuri; Oeste, "Camino Nacio
nal de Salta a ''Cerrillos", que lá separa ’ de 
.propiedad.de don Lúis Patrón' Costas, deno- *'  
minada “Los Alamos",, con extensión aproxi. 
rilada de 150 hectáreas;' el Sr. Juez de la cau
se Dr. Alberto E. Austerlitz, ha resuelto: Cr
iar por medio de edictos que se -publicarán • 
durante treinta días, a todos los que se Con-- 
sideren con derechos al inmueble indivídüali- . ■- 
zodo en autos para-que comparezcan, a hacer 
valer sus derechos en legal forma bajó-aperci
bimiento de continuarse el trámite ’ sin sú in
tervención. Oficiar al Registro General de In
muebles y' a la Municipalidad de Cerrillos a 
fin de que informen si el mismo afecta o no J 
intereses -fiscales o municipales y designar - 
perito, para qué practique dichas operaciones, 
al propuesto Ingeniero Rafael José López, 
f Lo que el sus'crito Secretario hace saber, a 

■sus efectos, — Salta, abril 12 de 1947,.-
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 40.—. - '' e|25|4|47 — v|31]5|47 ' ’

propiedad.de
propiedad.de
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. . N? 2621 EDICTO. -— DESLINDE MENSURA 
' Y -AMOJONAMIENTO. --- Habiéndose presenta 

do don CARLOS SARAVIA, solicitando deslin 
de mensura 'y amojonamiento de la mitad del 
inmueble denominado “MACAPILLO", ubicado 
■en el partido de. Pitos, jurisdicción del.depar

• -tomento de Anta, comprendida dentro de -.los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, de la  frac 
ción Norte- de la misma • finca M'acapillo,. hoy 
de Juan Pablo Saravia; ESTE, con' la línea - 
férrea de Metán a. Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje, -y SUD, con "la línea El -Algarrobal 
de la'  Sucesión de Domingo Saravia y Azu
cena S. de Saravia, el señor Juez de la causa, . 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien 
te auto: “Salta, marzo 5 de 1947. — Atento lo 
solicitado • a fs. 8, oficíese a la Dirección Ge 
neral de Inmuebles y ala. Municipalidad de 
Anta, para • que respectivamente, informen so 

«bre la existencia o inexistencia de terrenos q,, 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe

*

*

• rímetro denunciado, así como también -si estu • 
vieren interesadas por tener propiedad colín.! 
dantes. — Estando llenados los extremos del j 
árt. 570 del. Código 'de Procedimientos, prac ■ 
tíquese por el perito propuesto, agrimensor 
Hermann Pfister, las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del inmueble indi i 
vidualizado, cómo perteneciente al solicitante1 
don Carlos Saravia, y. sea, .previa aceptación '

. del cargó por el perito y publicación de edic 
tos durante treinta días en los diarios Norte 
y B.OLETIN OFICIAL, en la forma -prescripta 

' por el. art. 575 del código citado. — Para no 
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado. —■ Previa 
mente a lo 
intervenir- el 
Saravia, del 
-de deslindar.

Lo que el 
sus efectos.

Salta, Marzo 29 .de 1947.,- 
Tristón C. Martínez — Escribano .Secretario^ 

. Importe $ 40.—

• C.'A. R. M. A. "Zepir". ’
Cuatro ventiladores "Westinhause". 
Dos campanas vidrio para mostrador. 
-Cien, sillas varios tamaños'y modelos. ' 
Veinte mesas varios tamaños y modelos. 
TODOS los muebles y útiles del. -Bar "El Mo
lino.

' J.M. DECAVI
Importe $ 8.00.

e|2 al 7|5|47.

ios Roberto Aran'da,. s'e ha dictado sentencia- 
cuya parte pertinente dice: "Salta, mayo 8 dé' 
1946.—.. .FALLO: Haciendo lugar a la deman
da. en cuanto a la rectificación de las actas 
de nacimiento, en consecuencia ordeno se rec- • 
tiíiquen las actas número mil .setecientos 
diez y seis, folio ciento treinta y seis, tomo 
ciento cuarenta y ocho de nacimientos de Sal
ta, correspondiente a-Nicolás Pulakidas y acta 
número veintiséis, folio, ciento veintitrés, 
me veintiséis, de
el sentido de que el verdadero apellido y nom 
bre del padre ‘de los inscriptos,, así como el 
verdadero apellido del abuelo paterno y de 
estos, es Photíos Póulakidás y Poülakidas res
pectivamente. i 
por ocho días 
plido, oficíese 
Registro Civil; 
lamiento de fs.

<Lc qué el suscrito Secretario hace saber a los 
interesados 'por medio del presente edicto.' — 

' Habilitándose. la ’ feria.
Salta, Diciembre 27 de 1946. . .
JÚAN CARLOS ZUVIRIA — Escribano Secre

tario,
Importé $ 10.—

to- 
nacirriíentos de Salta, en

dispuesto precedentemente, debe 
otro condómino, don- Juan Pqblo 
inmueble indiviso, que se trata 

A. AUSTERLITZ.
suscrito Secretario, hace saber a

N5 2596 — REMATE-JUDICIAL, POR ANTONIO 
FORCADA.

Por orden del señor’ Juez de la. Instancia 
en lo .Civil, 3p. Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz," venderé el día 7 de Mayo, a hs. 
17,30, en mi escritorio Zuviría 453, dinero de 
contado, una fracción dé campo equivalente á 

• la novena parte indivisa, ubicado en el De 
parlamento de Metán, de esta Provincia, de 

| una superficie aproximada de treinta’y cinco 
mil seiscientas hectáreas, dentro de los si- 

| guíenles límites: Norte, Río Pasaje y Cabane 
lias y'- Rojas; - Sud, con Cantón Hnos.; Este, 
finca Aguas Blancas y Oeste, Vicente Pereda. 
Base: $ 18,333,33.— Seña: 10 %, que deberá 
ser consignada en poder del martiliero. Comi
sión de ley,’ por cuenta del comprador. Corres 
ponde al exhorto librado por el señor Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. 
Nominación de la ciudad dé Rosario, Dr. Luis 
Martínez de San Vicente, en la testamentaría 
de Don Héctor Berizzo.

Importe $ 40.—. •' ■
e|31|III|47 — v[7|5[47„

Copíese, notifíquese, publíquese 
em el BOLETIN OFICIAL; cum- 
al Señor Director General del 
devuélvase la libreta de enro- 

. 1. Manuela López Sanabria. —

e|29|4 al 8|5|47.

' VENTA DE -NEGOCIOS

e|16|4 al 22|5|47.

- JUDICIAL — Por JOSE MABIA 
El 7 de Mayo 1947, a las! 16 horas

— SIN BASE — VENTA EN UN 
MAQUINAS,

REMATES JUDICIALES
N- 2684

DECAVI- -
Zuviría Ní 12 
SOLO BLOKE — MOBILIARIO, 
etc., del. BAR EL MOLINO. .

Por orden déT señor Juez de- Comercio, en 
autos Ejecutivo — Antonio Mena vs. Mariano 

. Echazú. Alemán, subastaré:
Ün
Un

lote. 300 vasos' m> m. varios tamaños, 
lote 50 juegos -m. m. tazas, platitos y 
chantas.
lote 300 botellas bebidas surtidas.

cu-

Un
Una estantería y dos • mostradores.
Un lote cuchillos, .tenedores,, cucharas ’y- platos, 

surtidos.
. • Diez mesitas chicas para bar.

Una Caja Registradora, eléctrica, "National". 
Una máquina con motor para hacer helados.
Una conservadora de helados, Frigidaire, N! 

• ' 5444.
Una cortadora fiambres modelo H. 37.

• •Una .balanza automática "Bianchi".
Una máquina para café Exprés "Omego Urbe" 

.. . Una heladera 6 puertas, con motor eléctrico

Ñ« 2578 ,-r- JUDICIAL — POR-ERNESTO'
,, CAMPILONGO

Por disposición, del Juez en lo Civil de< Pri
mera Nominación de la Provincia,' y -como co
rrespondiente al juicio "Concurso Civil" de 
Félix R. Usandivarás, el día 30 de abril de 
1.947 a; horas 17, eri el' local calle Caseros 
N.o- 645, remataré SIN BASE a la mayor oferta 
los derechos y acciones pertenecientes al con- 
.cursado sobre la finca Monte Quemado ubi
cada- en el. partido de- Pitos, Departamento de 
Anta. Límites: .Norte con la. finca "Alazán-Po
zo" de los señores Matorros ’Hnos.; Süd¡ con 
Pablo Cuéllar y Electo Mendilarzu; Este con 
Hipólito Alvarez; y Oeste con la finca “Guana
co Pozo" dé Pedro R. Alvarez. Extensión 889 
'hectáreas 'con 68 oreas. Finca excelente para 
cria de ganado y tiene monte de quebracho 
colorado y blanco. En el acto se abonará el 
.30 % a cuenta de precio. Comisión de- Aran
cel a cargo del. comprador.

‘ -Ernesto*  Campilongo 
Martiliero 
e|26|3 al 715147.

; BF 2691.'
EDICTO: Alberto Ovejero Paz,' Escribano' Na 

cional hace saber que en su Escribanía- se 
tramita la venta del negocio denominado "BAR 
CENTRAL" ubicado en el Carril, Departamento 
de. Chicoana, de ésta Provincia, de propiedad 
de doña María Teresa Chiado .de Gliuski ,a 
favor de don Nicolás Tula, domiciliado’ en 
Pulares, Departamento de Chicoana; debiendo 
realizarse- las oposiciones que la ley prescribe 
en el domicilio del comprador o en ésta Es
cribanía, calle Santiago -572 
.ALBERTO .OVEJERO PAZ .— 
Nacional.
. Importe 12.—.

'— Teléfono: 4516, 
Escribano' Público

Importe- $ 40.—

RECTIFICACION? DE PARTIDA
• N- 2680 — EDICTO, — RECTIFICACION DE 

PARTIDA.
En el juicio "Rectificación de nombres libre 

ta de enrolamiento y partidas de nacimiento 
s|p.Photios Poulqkidas",. que - tramita actualmen 
.te él Juzgado, de Primera- Instancia y Primera 
Nominación, en "l<r. Civil, a . carga-; del- Dr. Car-

. e|3 al 8|5|47.

COMERCIALES
N’ 2683. . . . •
A los efectos legales pertinentes, hago saber 

al Comercio- y Público en general que mi ne-- 
gocio de Comisiones y Consignaciones ha en
trado en liquidación, haciéndose cargo del 
activo- y pasivo del mismo, con motivo de in
gresar a la razón social que se constituye 
en esta plaza bajo el nombre de "Estableci
miento NOTAR Ind. y Com. S. de R. Ltda.

MAURICIO NOTARFRACESCO''
Importe $ 12.00.

■ASAMBLEAS '
. JP 2681 — SPORTING. CLUB — ASAMBLEA 
GENERAL' ORDINARIA — CONVOCATORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por los 
Arts. 45- y.46 de los Estatutos, convócase a los' 
socios VITALICIOS, ACTIVOS y ACTIVAS-AD- 
HONOREM- del "Sporting Club" a Asamblea 
General- Ordinaria,, la .que- tendrá lugar' en la
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sede- social de esta. Institución, el Domingo,. 
11 de Mayo del cte. año,'a hora^ 15, a-objeto 
dé "tratar -la siguiente, ..

’ ORDEN DEL DIA
a) -Conocimiento de la.Memoria-y Balance del 

Ejercicio;
b) Consideración de. las cuentas de adminis-

' tración;
c) Elección de un" Capitán Suplente y una Vo~ 

cal) para integrar la C. D.
d) Consideración ¿el "Proyecto de Reglamen

tación de las votaciones ’ de la C. D., refe
rentes a la aceptación o rechazo de solicí- 
tudés de. ingreso y requisitos que deberán 
reunir las mismas".

EL ACTO ELECTORAL SERA JHASTA LAS
-17 ‘HORAS.

Salta, Abril 18 de 1947.
, CARMEN ANZOATEGUI DE ARAOZ — Pre
sidenta. . - .

* ALBERTO C. VELARDE — Secretario. 
Importe.? 15.00.
" * e|30|4|47 — v|9|5|47.

G. A. S.,_ previo *el-pago  de. la cantidad-.de 
$> 20.—.10,—15.—, y^$.. -15.:—.fespepti-, 
vamente.

Las propuestas por separado para cada obra,- 
deberán consignarse a la. Administración Ge 
neral de- Aguas de Salta (A. G. A. S.), calle 
Caseros 1615, en sobres lacrados, los que se
rán abiertos el día 22 del mes de. mayo. próxi. 
no, a las 11.30 horas, por el señor Escribano 
de Gobierno y en presencia de los interesados 
que concurran al acto.

Salta, Abril 21 de 1947.
EL ADMINISTRADOR GENERAL

Importe $ 20.20.
e|21|4 al 8|5|47.

N? 2646 — M. S. F. y O. R - ADMINISTRA
CION' GENERAL DE. AGUAS DE SALTA.

En cumplimiento de la Resolución N? 13 del' 
Honorable Consejo, de fecha 21 de marzo 
próximo pasado, llámase a licitación pública

y PAO, 13

les. o. agencias _ en el .interior. g .¡exterior .del , 
..territorio., de la .provincia. —- .TERCERO:- Él .capí 
tal.social, está .constituido, por la...suma, de 
CIÉNTO-.OCHE.NTA, M¿,-PESOS, MONEDA NA
CIONAL. DE CURSO LEGAL, dividido.'en. ciento 
.ochenta, acciones - de MIL. PESOS, de igual mo- 
.neda. cada¡ una, que, han suscrito íntegramente 
.ijos socios en la proporción, de sesenta, accio-’’ 
.lies el socio—MAURICIO NpTARFRÁNCESCÓ, 
treinta.acciones el socio JULIO ALBERICO SAN- - 
TILLAN; treinta acciones el socio JOSE . LO- 
•^EZ MOLINA;' treinta acciones el socio LUIS 
JOSE, TERRITORIALE y treinta acciones el so
cio ; GANDIDO DE CARLO, e integrado total
mente cada uno de los respectivos socios en 
la siguiente forma: • El socio Mauricio Nptar- 
ínqncesco , en:.'Mercaderías la suma de .catpr- 

mil ochocientos cincuenta y un pesos, con

DE

día

(Ciento Ochenta 
para la provisión 
. Material Sanita- 
y Suministros de

c
c rarenta . centavos,. en Muebles y Utiles, siete 
mil novecientos ..sesenta y .siete pesos, en . Man. 
quinarias y Herramientas, trece mil ochocientos 
ochenta y un pesos con sesenta centavos, en 

■ Vehículos automotores, veintitrés mil trescien- 
. — DI 

I socio Luis José Territoriale en: Mercaderías, 
! veintitrés mil ochocientos cincuenta y ocho pe¿ 
sos, en Envases; ciento sesenta y’ siete pesos 

í y| en Muebles y Utiles cinco mil novecientos , 
i setenta y cinco pesosí todo, en moneda nacio- 
' n¿tl. —-.El socio José López Molina, en Merca
derías, treinta mil pesos moneda nacional. — 
EÍ socio Julio Alberico Santillán en Mercaderías, 
treinta mil pesos moneda nacional ’y de igual 
.mttnera el socio Cándido . de Cario, . treinta 
mil pesos moneda nacional. — El capital cons
tituido e integrado . por .los socios en la, forma 
.expresada,. éstos los transfieren a lá Socie
dad en.exclusiva, propiedad de ésta, y del que. 
dicha Sociedad se dá por recibido a entera - 
(conformidad. — CUARTO: La sociedad sera 
administrada por dos socios designados al 
.efecto,.gerentes, en forma conjunta por sí a . 
por medio de, apoderado'con poder, especial 
qljsólo. objeto de ejercer la .administráción^u» ' 
podrá otorgar, cada uno de los mismos, teníeri-- 
do! en esa forma conjunta el uso de la firma 
social adoptada, con la única limitación de 
no, comprometerla en negociaciones ajenas al 
giró de su .comercio o industria ni en pres
taciones gratuitas, comprendiendo. el mandato 
para, ¡administrar..además de.los negocios que 
forman el objeto de la sociedad, los. siguientes: 
a) [adquirir- por cualquier título, oneroso o gra
tuito,, toda clase ¡de bienes muebles o inmue- 

.bles,, y enajenarlos á título oneroso o gravar
los j con derecho . real de . prenda .comercial, 
indiistrial, civil o • agraria,. hipoteca, o .cualquier . 
otro derecho .real, pactando, en cada ,caso.. . 
de
ma de-, pago -de la’Soperación,. y tomar; o, dar. 
posesión de

. contrato. —'
o,, valores en
.cialmente los depósitos . constituidos a nombre
..de la ..sociedad, antes o,.durante la . vigencia . 
de. este contrato. — c) ..tornar. dinero,-prestado,= 
a- interés, _ de;-los establecimientos bancarios 
O comerciales, o :de.-particulqres,..esppcialmente 
de JóspB.ancpg; de la. Nación ¡Argentina-, .¡de Cré- 

Industrial rArgentino, y. Provincial-, de--Sak

5- ’ • . f y BLikksUl(Jb l_LUtwXLLuzMJLGO-, iiill vx

por el término de 15 días, para la adquisición , en moneda naoi¿nal.
CfP’ I --.—I-, 1T—.cé. ToTTiinrirrlern*  Mprct
1
1
2
1

LIC1TACIONES BIBLICAS
N? 2692 — DIRECCION PROVINCIAL

■-'sanidad.
’ Llámase á licitación Pública, para el

23 de. Mayo de 19’47 a horas 11,. por un.valor 
aproximada a ? 180.(000— 
Mil pesos moneda nacional) 
de Drogas, Medicamentos y 
rio, con destino a Depósito
la Repartición, autorizada según Decreto N9. 
4019 del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, de conformidad con la Ley de Conta
bilidad de la Provincia y al Pliego de Condi- 

K ciones que encuéntrase a disposición de los 
interesados, en la. Secc. Compras (Contaduría) 
calle 20 de Febrero 370, Salta.

Salta, Mayo 5 de 1947;
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador. 

Importe ?. 20.—. . i
‘ ' e|5 al 23|5|47

máquina de escribir de 170 espacios; 
máquina de. escribir de 120 espacios; 
máquina de calcular;
máquina eléctrica para, copia de . planos.

Los respectivos pliegos de condiciones y
especificaciones pueden ser adquiridos, sin 
cargo, en la Tesorería -de la Repartición, calle 
Caseros 1610.
. Las propuestas serán hechas en los formu

larios especiales que se entregarán en la. mis 
ma oficina, y deberán , presentarse hasta el 

.9 del ,mes de. mayo próximo, a. horas 11, las 

.que serán, abiertas,por el señor. Escribano de 
Gobierno y en ’ presencia de los interesados 
que concurran al acto.

Salta, abril 21 de 1947.
., el,administr^d.or„.general

Importe .$ -.20.20.
. e|21|4 al 8|5|47.

CONTRATOS SOCIALES

N? 2647 -S- M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA- 
.CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En virtud de las Resoluciones Nros. 51, 76, 
78 y 79 del Honorable Consejo de la Admi
nistración General de Aguas de Salta, lláma
se a licitación 
la días, para 
obras:

pública por el término detrein 
la ejecución de las siguientes

aguas corrientes aProvisión de 
la localidad de Coronel Juan Solá 
"(Estación Morillo). Presup. Of.
Provisión de aguas corrientes.a la 
Cárcel Penitenciaría de la ciudad

•de Salta Presup, Of,............ .....
, Construcción de defensas sobre el

" Río Calchaquí, en Cachi Presup. Of, 
.Construcción de las obras de cap
tación ,y ampliación de las cañe
rías de conducción de-.-aguas co
rrientes para la localidad .de 
Aguaráy Presup. Of................ ...

Los legajos. con > la documentación
va. pueden -retirarse - de• la Tesorería de-la) A,

$ 64.690.26

32.839.87

30.633.45

29.865.80
¡respecti-

NV2682.
En la ciudad, de Salta, a los veinticuatro 

días del mes de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, presentes los señores - MAU
RICIO'NOTARFRANCESCO, italiano,.viudo; JU
LIO ALBERICO SANTILLAN, argentino, casado; 
JOSE LOPEZ MOLINA, español, casado; LUIS 
JOSE TERRITORIALE, argentino, casado y, CAN-, 
DIDO DE CARLO, argentino, soltero, todos ma
yores de edad y hábiles, para contratar, y 
convienen por el presente . en .constituir una' 
sociedad de responsabilidad limitada, la cual 
se regirá por las siguientes bases y condicio
nes: PRIMERO: los nombrados constituyen una 

, sociedad de responsabilidad, limitada, la cual 
se ..dedicará a la, compra venta de frutos del 
país, comisiones,, representaciones, la. elabora
ción industrial del pimentón y especias, fraccio
namiento de vinos y cualquier otra actividad 
licita^.que. consideren -, conveniente .pararlos-' 
.intereses, .de .la misma. ,—¡.SEGUNDO: ,1a..so
ciedad. .regirá desde hoy bajo Ja razón social 
de ESTABLECIMIENTO’ "NOTAR" industrial y 
Comercial,- Sociedad de Responsabilidad Limi-’ 
tada, siendo- el asiento .de- sus .operaciones y 
el domicilio -dé la misma,-esta ciudad -de-Sal
ta,-sin perjuicio .‘de poder,.establecer . sucursa-

.real, pactando , en cada 
adquisición o enajenación el precio*,  y íor-;

. los bienes materia ■ del¡ acto o. 
b) . constituir .depósitos' -.dé dinero 
los. Bancos, y, extraer total q.par-

¡dito.
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\ -ta, creados o a crearse y 'de sus sucursales, 
percibiendo su importe en oro o papel moneda 
de curso legal', firmando, los documentos que 
se les exigiere, con sujeción á sus leyes y 
reglamentos; y prestar' dinero; estableciendo 
en uno y otro caso, la forma de pago y el 
tipo dé interés. — d) librar, aceptar, endosar,

• descontar, cobrar, enajenar, ceder y negociar 
de cualquier: modo letras de cambio, pagarés, 
vales, giros, cheques y otras obligaciones o 
documentos descrédito público o ■ privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o perso
nal. — e) Hacer, - aceptar o impugnar consig
naciones en pago, novaciones, remisiones o

. quitas de deudas. — f) constituir y aceptar 
derechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente. — g) 
comparecer en juicio ante los Tribunales de 
cualquier fuero, o jurisdicción, por sí o por 
medio de apoderado, con facultad para promo
ver. o contestar demandas de cualquier natu
raleza, deducir o prorrogar jurisdicciones, po
ner o absolver posiciones y producir todo otro 
género de' pruebas o informaciones, compróme 

"ter en árbitros o arbitradores, transigir, renun 
" ciar el derecho de apelar o a prescripciones 

adquiridas, h) percibir y otorgar recibos o car 
tas de pago, i) conferir poderes, generales o 
especiales y renovarlos, j) formular protestos y

■ protestas, k) otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que fueren necesarios potra 
ejecutar los actos enumerados o relacionados 
con la administración. QUINTO: por este acto 
se designan gerentes por el término de un 
año a los señores MAURICIO NOTARFRAN- 
GESCO y LUIS JOSE TERRITORIALE. — AI 
vencimiento _del término expresado se convoca
rá a asamblea á objeto dé designar nuevos 
administradores, dejándose expresa constancia 
que ambos o cualquiera de los salientes pue- 
•de ser reelecto. — SEXTO: los referidos socios 
gerentes podrán, retirar para sus gastos par
ticulares hasta la suma de Quinientos pesos 
moneda nacional, mensualmente. — En asam
blea que convocarán al efecto determinarán 

. las tareas a realizar por los otros socios, así 
como también los retiros mensuales que para 
sus gastos particulares se les fije. — Esta re
solución se asentará en el libro de .actas que- 
se llevará al efecto, debidamente rubricado. 
SEPTIMO: La sociedad durará seis años, pu- 
diendo ampliarse este término 'a diez años

• más, por determinación de mayoría de socios. 
Ninguno de los componentes podrá retirarse 
de la sociedad antes del vencimiento de 6 
años precitado.’— OCTAVO: En caso de pér
didas que alcancen el cincuenta por ciento 
del capital social, cualquiera de los socios 
podrá exigir la liquidación de la Sociedad. — 
En este caso como en cualquier otro, la liqui
dación será llevada a cabo en forma extra
judicial por los socios, actuando conjuntamente. 
NOVENO: anualmente en el mes de abril se 
.practicará, un balance general del giro social 
sin perjuicio de los balances de simple com
probación de ‘ saldos que podrán practicarse

.. . en cualauier momento. — DECIMO: De las 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer
cicio sé distribuirá el cinco por ciento para ' - ,7
formar el fondo1 de' reserva legal, cesando esta 

_obligación cuando alcance ese 'fondo al diez 

por, ciento-,',del capital. — Del remanente que 
hubiera; de dichas utilidades los socios podrán, 
retirar hasta el cuarenta y cinco por ciento de 
los beneficios que les correspondiese en propor 
ción al capital aportado, aplicándose el cin
cuenta por ciento restante a engrosar el capital 
social. —• Será de rigor antes, de fijar las 
cifras definitivas de utilidades o pérdidas,, com
putar las previsiones de amortizaciones y re
servas sobre los rubros del activo -que lo re
quieren técnicamente, las que se establecerán 
en oportunidad de realizarse la asamblea 
anual de aprobación del balance general y 
cuadro demostrativo de gananciás y pérdidas. 
Los balances generales serán aprobados por 
mayoría de socios de acuerdo a su capital 
realizado. — Los mismos se tendrán por con
formados por parte de los socios si dentro del 
término de quince días de la fecha de la asam 
blea, no formulan formal objeción. — ,La acu
mulación de utilidades al capital social se 
hará hasta duplicar el actual de iniciación, 
debiéndose en lo sucesivo proceder a la dis
tribución de las utilidades en forma proporcio
nal al aporte dfe cada socio. — Las pérdidas 
serán soportadas en proporción al aporte de 
cada uno de ellos. — UNDECIMO: los socios 
no podrán realizar operaciones por' cuenta 
propia bajo ningún concepto y forma, de las 
que forman el objeto social, ni asumir la pre
sentación de otra persona o entidad que ejer
za el mismo comercio o industria, sin previa 
autorización de la sociedad,^, deberán consa
grar a la misma todo el tiempo, actividad e 
inteligencia que ella exija, prestándose recí
procamente cooperación en sus respectivas íun 
ciones. — DUODECIMO: la sociedad no se 
disolverá por muerte, interdicción o quiebra 
de algunos de los socios. — Los sucesores 
del socio premuerto o incapacitado, podrá op
tar: a) por el reembolso del haber que le co
rrespondiera al socio que representen, de acuer 
do al balance que deberá practicarse de in
mediato. — b) por incorporarse’ a la Sociedad 
en calidad de socios, asumiendo uno de los 
sucesores la representación legal de los de
más. Se optarán por el reembolso del haber 
que le correspondiera al socio que represen
tan, éste le será abonado mediante amortiza
ciones trimestrales del diez porciento del mis
mo, con sus respectivos intereses bancarios. 
En el caso de retiro de uno de los socios, 
resolución que debe comunicar con anticipa
ción de treinta días mediante telegrama co
lacionado a la Sociedad, los demás podrán 
optar por la liquidación o por la adquisición 
de ‘las cuotas' del socio saliente, en cuyo su
puesto el reintegro de su capital y créditos 
se efectuará mediante amortizaciones trimestra
les del diez por ciento, con sus respectivos in
tereses bancarios. — DECIMO TERCERO: La 
Sociedad retrotrae sus operaciones al día quin
ce de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. — DECIMO CUARTO: Cualquier diver
gencia que se suscitare entre los socios duran 
te la existencia de la Sociedad o al disolverse, 
liquidarse o dividirse. el caudal común, será 
dirimida sin forma de juicio por la Cámara de 
Comercio de Salta,’ cuyos ■ fallos serán inape
lables, incurriendo, en-una multa de„quinientos 
pesos moneda nacional en favor de los otros 

’ socios, -el consocio que dejara de cumplir los

actos indispensables para la realización del 
compromiso arbitral, debiendo además el omi
so o remido pagar los gastos y las . costas 
del juicio que ocasionare. —¡ DECIMO QUIN
TO: Para todo' lo no previsto en este contrato, 
regirán las disposiciones legales del Código 
de Comercio. — DECIMO SEXTO: El socio Mau
ricio Nó’tarfrancesco facilitará  ̂a la Sociedad 
mientras dure ésta, la marca "NOTAR" como 
también las representaciones que posee y que 
son: Cervecería Schneider, Domingo Torelli 
Ltda.; Bodegas y Viñedos "Santa Ana" S. A.; 
Angel M. Espino é Hijos; José Ferrarini, Pede- 
flous & Cía., "Salzano <& Cía., "Aristo" S. A.; 
Sinclair & Cía. y Osvaldo Rigamonti. — El 
socio señor Luis José Territoriale, facilita a la 
sociedad mientras dure ésta, las representa
ciones que posee y que son: Sucesión Germán 
C. Zucal, Juan Antonio Abraham y la concesión 
de Bodegas y Viñedos "El Globo" Ltda. — 
Una vez disuelta la sociedad, estas representa
ciones como también el nombre de la Socie-. 
dad, pasarán a sus primitivos adquirentes. — 
Se extiende el presente .contrato en un ori
ginal y cinco copias simples, de un mismo te 
ñor y a un sólo efecto. — Realizadas en. vez 
de realizas — representación (en vez de pre
sentación, enmendado, vale. .

Certificó que las firmas que anteceden co
rrespondientes a los señores Mauricio Notar- 
francesco-, Luis José Territoriale, José López;. Mo
lina, Julio Alberico ‘ Santillán y Cándido De 
Cario, son auténticas.

Importe $ 140.—.
e(30|4 al 6|5|47.

ADMINISTRATIVAS
N! 2654: ~ 1

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
EDICTO DE EXPROPIACION

Por disposición del 'Decreto N5 3973(1947, se 
notifica a la razón social 'Ingenio y Refinería 
"Sai» Martín del Tabacal" Sociedad Anónima 
y a todos los que se consideren con derechos, 
que se procederá al cumplimiento de la Ley 
Ñ!746 de fecha 11 de Setiembre de'1946, en vir
tud de la cual se dispone la expropiación de 
100 Has. de terreno en el lugar denominado "El 
Tabacal", Departamento de Orón y que com
prende: (

Fracción ubicada frente a la Estación del 
F. C. C. .N. A.z“El Tabacal" colindante con la 
Ruta Nacional Ns 50 de Pichanal a Orón y cu
yos dimites son:

Noreste: con la Ruta precedentemente mencio
nada que la separa de lá Estación del F. C. C. 
N. A. "El Tabacal".

■ . s*
Noroeste: por una línea de 716 mts. de longitud, 
que partiendo de la Ruta N9 50 en. un punto 
situado a 1110,45. mts. al N., O. del eje de la 
Estación ”E1 Tabacal",’ corre en dirección S. O. 
hasta 40 mts. antes de su cruce con la vía
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decauville principal del Ingenio y Refinería 
"San Martín” del Tabacal”, Sociedad Anónima.

j Sudoeste: por una-línea de 1423,80 mts. de lon
gitud que' partiendp del punto terminal del lí
mite N. O. corre paralela a una distancia de 
40 mts. de la vía decauville mencionada pre-

p
cadentemente en dirección S. E.

■> Sudeste: por una línea que partiendo del pun
to terminal del límite S. O. corre paralela a una 
distancia de 10 m^s. del borde de un canal de 
riego, hasta dar con la prdlongación de la Ruta 
N'-50, punto inicial del límite Noreste y que se 

encuentra ubícalo a 274 mts. al Sudeste del eje 

de 'la Estación “El Tabacal”, medido sobre la 

.Bufa N’ 50.

' La-descripción mencionada^ está de acuerdo
■ * o

a los levantamientos realizados por la Dirección 

General de Inmuebles y los planos pueden ser 
consultados por los interesados en su sede 
Mitre 635, Ciudad.

De conformidad con el procedimiento que de
termina la Ley N? 1412 (Originaria 133) en su 
artículo 3’, se invita a los afectados a acogerse 
al procedimiento administrativo hasta el día 13 
de Mayo del año en curso, ba’jo apercibimiento 

de procederse por vía judicial si no formularen 

manifestación expresa al respecto en este tér
mino.

Salta, abril 23 de 1947.

Ing. Francisco Sepúlveda, Director General de 

Inmuebles. — Pascual Farella, Secretario Direc 

•Gral. Inbuebles.

Importe $ 48. — e|23|4|47 — v| 13|5|47.

. A LOS SUSCRIPTORES

Se .recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N5 3549 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N? 11.192 del 16 de Abril» de 1946. 

EL DIRECTOR

N’ 1639 s|c. _ '

J NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION-

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

f ¿ o

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA
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